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R E G E N C I A  D E L  R E I N O .
-  -O O

M INISTERIO DE LA GUERRA.
De la facción carlista que se presentó en Catalu

ña hacia la parle de Vich no ha vuelto á tenerse no
ticia después de haber sido dispersada por las tropas 
que operan á las órdenes del General Baldrich.

El Alcalde de La Junquera y el Juez y Alcalde de 
higueras han participado la entrada en Cataluña de  
una facción capitaneada por Estartús y Benavente; 
pero posteriorm ente no han vuelto á tenerse noticias  
que lo confirmen , asegurando por el contrario el Go
bernador civil de Gerona q u e , cuando m én o s, hubo  
exageración en el parte que recibió y  trasm itió sobre 
la existencia de dicha partida.

La facción capitaneada por Puerta; en la provin
cia de Guadalajara, huye de la fuerza que le persigue;1 
no se le ha reunido gente en parte alguna, y va ren 
dida de cansancio.

La facción Polo, después de pasar por Pulgar y  
Totanés, ha vuelto á dirigirse hácia los m ontes p erse
guida y estrechada muy de cerca por nuestras co
lumnas.

En la provincia de Oviedo continúa la fuerza de  
la Guardia civ il capturando á los dispersos de las 
facciones disueltas de Balanzátegui y del Canónigo 
Milla; habiendo sido además presos en el concejo de 
Santa Eulalia de Oseos 45 facciosos, incluso su titu
lado Capitán, que se estaban reuniendo para dar el 
grito de rebelión.

No ocurre novedad en los dem ás puntos de la 
Península.

E X P O S I C I O N E S .
Gobierno de la provincia de Cuenca.— Excmo. se

ño r :  Tengo el honor de elevar á manos de V. E. el pa
triótico ofrecimiento que por conducto de este Gobierno 
de provincia hace al Gobierno de S. A. el Regente del 
Reino el Ayuntam iento constitucional de Arcas.

Dios guarde á V. E. muchos años. Cuenca 9 de Agos
to de 4869.=Excmo. S r .= R a fa e l  de A d an .= E xcm o. Se
ñor Ministro de la Gobernación.

«Sr. Gobernador civil 'de esta provincia:
Los que suscriben, Alcalde y Concejales del pueblo 

de Arcas, á V. S. respetuosamente hacen presente que 
al saber las descabelladas intentonas con que el des
prestigiado bando carlista pretende envolvernos en una  
guerra  civil, aunque á esta corporación le parece que 
esta no puede tornar incremento por la lealtad del e jér
cito y aborrecimiento con que son mirados los partida
rios del oscurantismo, le parece también que faltaría á 
su deber si no ofreciese, como por la presente manifes
tación ofrece, su franca y leal cooperación, hasta  donde 
le sea posible, á S. A. Serenísima el Regente del Reino y 
los fueros de la Soberanía nacional y de las libertades á 
tan alto precio conquistadas; en cuya atención,

A V. S. suplica esta corporación municipal se digne 
admitir  esta sincera prueba de adhesión al Gobierno y 
sistema polítieo actual; y si lo juzgase conveniente, ele
varla á S. A. Serenísima el Regente del Reino en la 
forma más oportuna.

Así lo espera de la rectitud de V. S., cuya vida guar
de Dios muchos años. Arcas 6 de Agosto de 1869.=  
El Alcalde, Eleuterio C uenca.=(Siguen las firmas.)

Excmo. Sr.: El Ayuntam iento que tengo la h o n ra  de presidir, en sesión de este dia, ha  acordado que me 
dirija á V. E. para que manifieste en su nombre que 
han  visto con profundo sentimiento la conducta seguida por los enemigos de las leyes votadas por las Cortes 
Constituyentes, y en su consecuencia tiene la honra  de 
manifestar por conducto de V. E. á S. A. el Regente 
del Reino su adhesión leal y sincera, y el más ardiente 
y decidido apoyo para combatir en todos terrenos á los 
defensores del oscurantismo, causa perdida para s iem
pre, por ser sólo perturbadores del órden y de la li
bertad.D ígs guarde á V. E. muchos años. San Clemente 7 
de Agosto de 1869.=El Alcalde constitucional, Pres i
dente ,  José G irón .=Excm o. Sr. Ministro de la Gober
nación. ____

Excmo. Sr.: Tan luego de tenerse noticia del levan
tamiento de las partidas carlistas en la Mancha y otros 
puntos, y conocimiento del decreto de órden público r e 
frendado por V. E., el A yuntam iento ,  los Oficiales de la 
compañía de Voluntarios" de la Libertad y el comité republicano de esta villa se apresuraron á presentarse á 
esta Alcaldía ofreciéndola su apoyo para la defensa del 
ó rd e n , tanto contra los carlistas como contra los demás 
perturbadores que intenten hostilizar á la situación 
actual.Dios guarde áV . E. muchos años. Iniesta 5 de Agosto 
de 4869.=Exemo. S r .= E l  Alcalde, Joaquín A rg u e la .=  
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

DESPACHOS TELEGRÁFÍCOS.
P a l m a  10 de A gosto , á las cuatro de Ja tarde .—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación: 
«Comisiones de los Casinos El Progreso y La Con

ciliación liberal se me h an  acercado para manifiestarme 
la satisfacción de que se hallan poseidos por la enérgica 
actitud del Gobierno y los resultados que ha conseguido 
contra las facciones armadas que escandalosamente h a 
bían osado atacar el poder constituido y la l ibe rtad , y para  ofrecer al Gobierno su más decidido apoyo en la 
forma que lo quiera para la defensa y sostenimiento de 
la Soberanía naciona l , ia Constitución, la Regencia del 
Reino y su Gobierno, al que se adhieren completamente; 
lo que han expresado con el entusiasmo del más puro 
patriotismo.»

I d e m  id . , á las cuatro de la ta rd e — El Gobernador al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:«El Ayuntamiento de Ciudadela de Menorca, Volun
tarios de la Libertad, comité y círculo liberal de la mis
m a ciudad felicitan al Gobierno de S. A. por su opor
tu n a  y enérgica actitud, y ofrecen sus bienes, haciendas 
y personas en apoyo de la actual situación política.»

I d e m  id ., á las cuatro de la tarde. — El A y u n ta 
miento popular de Mahon al Excmo. Sr. Ministro de la 
G obernac ión :

«El Ayuntam iento  popular de Mahon, inspirándose 
en sus sentimientos de amor á las instituciones libera
les y de respeto profundo al órden público , ofrece al 
Gobierno de S. A. el Regente del Reino su más decidido 
y leal apoyo para combatir á los enemigos de la libertad, 
y m antener  incólumes los derechos individuales y de
más conquistas de la revolución.

V e j e r  11 de Agosto, á las tres y trein ta  y cinco m inu
tos de la tarde .—El Alcaide al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación:«La totalidad de esta población, compuesta de verda
deros amantes de la libertad y el ó rd e n , y en su nombre el Ayuntamiento popular que p res id o , se adhiere 
con entusiasmo al Gobierno de la Nación para ayudar
le, si fuere necesario, en la obra de destruir  la reacción 
que amenaza hoy m atar  la libertad conquistada por 
nuestra gloriosa revolución.»

MINISTERIO DE GRACIA Y JU STIC IA .
Negociado 8.°

En el m es de Julio último se han efectuado los 
siguientes nombramientos de N otarios, Escribanos y A rchiveros de protocolos:

E n 5. A D. Camilo Rodríguez para el Archivo de protocolos de Puebla  de Tribes.

E n  19. A D. Juan Bautista Hermo para el Archivo 
de protocolos de Puentedeume.

E n  £3. A D. Joaquín Roselló y Pujol para Notaría 
en Sausellas, conforme al art. de la ley del Notariado y decreto de 5 de Enero  último.

A D. Francisco Andreu y Pons para Notaría en 
Mahon, conforme á las mismas disposiciones.

A D. Manuel Valarino y Selleras para Notaría en Ibi- 
za, conforme á las disposiciones referidas.

A D. Pedro Llompart y Terrers para Notaría en Al
gaida , conforme á las disposiciones citadas.

A D. Luis Gonzaga Soler y P lá  para Notaría en Pal
m a ,  con arreglo á la ley de 22 de Mayo de 1868 y real 
decreto de 28 de Diciembre del mismo año. 

i A D. Guillermo Sancho y Mas para Notaría en P a l 
m a ,  conforme á la ley de 22 de Mayo de 1868.

A D. Francisco Abbad y Sangenis para Notaría en 
G r a u s , conforme á la misma ley y real decreto do 28 de Diciembre de 1868.

A D. Cirilo Begne y Sánchez para Notaría en B u r -  
gohondo, con arreglo á las expresadas disposiciones.

A D. Rafael Rojas y Ruiz para Notaría en Algarrobo, conforme á las mismas disposiciones.
A D. Pedro López y López para Notaría en Villa- 

n ueva, conforme á la citada ley de 22 de Mayo y á lo 
dispuesto en el párrafo segundo del art. 22 del decreto mencionado.

A D. Félix María Gómez Inguanzo y D. Higinio Ma
ría Porras  para las Notarías de Castrejon y Cervera 
del Rio Pisuerga respectivamente, por permuta.

A D. José Luis  Guerra de Guzman para Escribanía 
de actuaciones en el Juzgado de San Vicente de Sevilla, 
conform e-á la citada ley de 22 de Mayo y real órden 
de 25 del mismo mes.

A D. Antonio de la Feria  y Granados paraiEscriba- 
nía de actuaciones en el Juzgado de Cazaba de la Sier
r a ,  conforme al real decreto de 29 de Noviembre de 1867.

A D. Marcelino Luengo y Azcon para Escribanía de 
actuaciones en el Juzgado de Castellote, conforme al mismo decreto.

A D. Pedro Antonio Fernandez para Escribanía de 
actuaciones en el Juzgado de Pina, con arreglo á la disposición citada.

A D. Francisco de Vega y González Saravia para 
Escribanía de actuaciones en el Juzgado de Orihuela, 
como sustituto del Notario D. Francisco Martínez y  López.

A D. Antonio Mendoza y Avalet para Escribanía de 
actuaciones en el Juzgado de Cáceres, como sustituto del Notario D. Lorenzo Mendoza.

A D. José Antonio Escuder y Villaplana para Escri
banía de actuaciones en el Juzgado de Santa  Cruz de 
T enerife , como sustituto del Notario D. Francisco R odríguez.

A D. Lesmes Acedo y Carlús para Escribanía de ac
tuaciones en el Juzgado de Cáceres, como sustituto del Notario D. José Asensio y Centeno.

A D. Maximino Ruiz de la Cuesta para Escribanía 
de actuaciones en el Juzgado de Logroño, como sustituto del Notario D. Bráulio Estefanía.

En 27. A D. Apolonio Rem on y Pablo para Escri
banía de actuaciones'en el Juzgado de Borja, como sustituto del Notario D. Severo Lizarraga.

A D. José Pantoja y Velez para  Escribanía de ac
tuaciones en el Juzgado de Muía, conforme al real decreto de 29 de Noviembre de 1867.

En 31.' A D. Francisco de Paula  Mas para Escriba
nía de actuaciones en el Juzgado del distrito de San 
Beltran de Barcelona, con arreglo á la ley de 22 de Mayo de 1868 y real órden de 2o de dichos mes y año.

A D. R am ón Vidal para Escribanía de actuaciones 
del Juzgado dei Pino de Barcelona, conforme á las disposiciones citadas.

A D. Marcelo Planas para Escribanía de actuaciones 
en el J uzgado del distrito de Palacio de Barcelona, según dichas disposiciones.

A D. Manuel Trujibo para Escribanía de actuaciones del Juzgado del distrito de San Pedro de Barcelona, con arreglo á las mismas disposiciones.
A D. Francisco de Paula  Barber para Escribanía de 

actuaciones del Juzgado del distrito de San Beltran de 
Barcelona, según las expresadas disposiciones.

A D. Francisco Mazpons y Sabrós para Escribanía 
de actuaciones del Juzgado de las Afueras de Barcelona, conforme á la ley y real órden citadas.

A D. Federico Rodríguez Cortina para Escribanía en 
el Juzgado de Elche, con arreglo al real decreto de 29 de Noviembre de 4867.

A D. Basilio Ordoñez para Escribanía en el Juzgado 
de Astudillo, como sustituto del Notario D. Manuel Man
rique, conforme á los artículos 2-.° y 3.° del apéndice al 
reglamento del Notariado.

ALM IRANTAZGO.
Debiendo proveerse por oposición seis plazas d em e

ritorios de calculadores en el Observatorio astronómico 
de Marina de San F e rn a n d o , se avisa ai público para 
conocimiento de las personas que deseen tomar parte en 
dicha oposición , bajo las condiciones siguientes:

L* Disfrutar de los derechos de ciudadano español.
2 /  Haber cumplido 46 años de edad y no exceder 

de 24.
3.* El acto déla oposiejon versará sobre las materias 

siguientes:
Leer correctamente y escribir con soltura y letra 

clara.
Aritmética, con el uso de las tablas de logaritmos.
Algebra hasta las ecuaciones de segundo grado in

clusive.
Geometría elemental.
Trigonometría rectilínea y esférica, con el uso de las 

tablas de logaritmos.
Elementos de Geografía astronómica.
E n  igualdad de circunstancias entro varios oposicio

nistas, serán preferidos los que posean otros conoci
mientos matemáticos ó algún idioma extranjero.

4.a El primer año que desempeñen el servicio de me
ritorios será sin sueldo alguno.

5.a Desde el segundo año disfrutarán el sueldo anual 
de 400 escudos.

6.a Los meritorios tendrán opcion á ocupar las v a 
cantes que ocurran de calculadores en el establecimien
to, según las reglas que al efecto se establecerán por el 
Almirantazgo.

7.a Además de los cálculos y otras operaciones del 
Observatorio á cargo de los calculadores, quedarán obli
gados los meritorios á perfeccionar y ensanchar sus co
nocimientos matemáticos en la Academia del Observa
torio.

8.a Las solicitudes documentadas se presentarán por 
los interesados al Comandante general de Marina del 
Departamento de Cádiz ántes del 43 del mes de Setiem
bre próximo.

9.a El acto de la oposición dará principio en el men
cionado Observatorio el dia 43 del mes de Setiembre 
próximo, á las diez de la mañana, ante la Jun ta  de exá
menes del mismo.

Madrid 41 de Agosto de 4869.=E1 Secretario, R a
fael R. de Arias.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 44 de Junio de 4869, en los 
autos que en el Juzgado de primera instancia de Chan
tada y en la Sala primera de la Audiencia de la Coruña 
ha  seguido D. Juan Armada Valdés con José do Bal 
sobre prorateo de rentas y pago de atrasos; autos pendientes ante Nos en virtud de recurso de casación in 
terpuesto por el demandado contra la sentencia que 
en 22 de Setiembre do 4868 dictó la referida Sala:Resultando que por escritura de 47 de Noviembre 

k de 4645 D. Fadrique de Villar y su mujer Doña Inés

Bernardina Josefa de- Lemus y Camba, señores de la 
casa de Villar, dieron en foro á D. Juan Casela la viña 
titulada de Peñajurada y la llamada de Regidoira, en la 
rivera de Santa María de Sabadella, por la pensión anual 
de cinco cañados y medio d e v in o  tinto, lo cual fué. 
aceptado por el Juan Casela:Resultando que en 26 de Octubre de 4866 D. Juan 
Armada Valdés, Marqués de Figueroa y dueño de la 
casa-palacio de Villar, exponiendo que desde la pre
cedente escritura no habían sido deslindadas las lincas 
aforadas, pretendió que con citación de sus poseedores, que lo eran ¡D. Juan Fernandez Roó y José do Bal, y de 
los dueños de los prédios colindantes, se procediera al 
deslinde y amojonamiento de las referidas viñas de P e 
ñajurada y de Regiddira, como así tuvo efecto, aprobán
dose por auto de 40 de Diciembre de dicho año 4866, 
mediante á no haberse hecho oposición por ninguno de 
los poseedores y colindantes;Resultando que posteriormente, habiendo solicitado 
el D. Juan Armada Valdés que se hiciera saber á los po
seedores de dichas fincas D. Juan Fernandez y José do Bal 
que nombrasen perito ó se conformasen con el que él ele
gía para practicar el prorateo de la pensión de cinco ca
ñados y medio de vino tinto entre las dos fincas aforadas, 
y que hecho se procediese á ia liquidación de atrasos y 
de pago de los que Resultasen deberse dentro de un tér
mino breve, con las costas del expediente, se estimó tam
bién dicho prorateó', conformándose D. Juan Fernandez 
con el perito nombrado por el demandante; pero ha
biéndose opuesto á todo el José do Bal, se proveyó auto 
en 20 de Abril de 4867 sobreseyendo en el expediente 
como de jurisdicción voluntaria en cuanto al José do 
Bal, y reservando á las partes el derecho de que se cre
yeran asistidas para que lo ejercitasen en el juicio cor
respondiente:Resultando que en su consecuencia el D. Juan A r
mada Valdés promovió demanda en 28 de Junio de 4867 
pidiendo que se declarase haber lugar al prorateo de la 
pensión que expresaba la escritura de foro de 47 de N o
viembre de 1645, y se condenara á José do Bal á que lo consintiera si no quisiese someterse al ya practicado, y 
á que pagase en proporción los gastos hechos y que se 
ocasionaran y los atrasos de la renta con costas de este 
juicio, alegando para ello que las fincas llevaban consi
go las pensiones que las afectaban; y que aun cuando' 
José do Bal quisiera decir que nunca habia contribuido 
con renta alguna para el pago de la pensión del foro 
mencionado, esta excepción no podia aprovecharle por 
cuanto el censo nunca perece ó es imprescriptible; que 
el foro es una  especie de censo eníitéutieo sujeto á las 
mismas prescripciones legales, y según esta doctrina no 
podia eludirse el prorateo, porque era justo se distribu
yese proporcionalmente con arreglo al valor de. las fin
cas sobre que estaba impuesto, y se pagase con la mis
ma proporción "por los enfitéutas; y por último, que los 
gastos del prorateo y deslinde eran de cuenta de los 
mismos enfitéutas, quienes no podían tampoco dejar de 
satisfacer los atráso^:Resultando que el José do Bal pretendió que se le 
absolviera de la demanda con imposición de perpétuo 
silencio y costas á la parte ae to ra , excepcionando al efec
to que en ningym caso estaba obligado á pagar al de
m andante pensión por una finca que no recibió del que 
decía aforante, y de la cual, á pesar de ser poseedor des
de tiempo in m em oria l , sólo estaban percibiendo renta 
José Gómez y Lúeas de Casteira, sin que otra perso
na les hubiese pedido á él y sus causantes la menor 
cosa para la parte dem andante: que aunque este llega
se á probar que la propiedad que hacia materia de su 
demanda era de su dominio, él, como poseedor de buena 
le y pagador á otros, no podia ser obligado á su reco
nocimiento sujetándole ai prorateo y sus consecuencias 
porque se daba en su favor la prescripción ; y que sien
do jurisprudencia en materia de prorateo ia facultad de 
poder renunciar el tercer poseedor la finca por que se le 
pedia una pensión que nunca  pagó, ó conservarla some
tiéndose á cumplir las obligaciones para con el dominio, 
le quedaba reservado este derecho para cuando recayese decisión :Resultando que practicadas las pruebas que las p a r tes articularon, y hechas sus alegaciones, dictó sentencia 
el Juez de primera instancia en 43 de Abril de 4868, la 
cual confirmó con costas la Sala primera de la Audien
cia en 22 de Setiembre del mismo año , declarando h a 
ber lugar al prorateo de la pensión que expresaba dicho 
foro, y condenando al José do Bal á que lo consintiera y 
á que pagase á proporción los gastos y atrasos de la ren 
ta correspondiente á la finca de Regidoira, con las costas de este plieto:

Resultando que contra este fallo interpuso el de
mandado José do Bal recurso de casación citando como 
infringidas:

4.° El principio de que «toda f incase  reputa líbre 
miéntras no resulte lo contrario,» por cuanto se estima
ba la demanda suponiendo subsistente la escritura de 47 
de Noviembre de 4645 á pesar de la cumplida prueba 
suministrada por él y de la insuficiente que el dem andante ad u jo :

2.° Y por la misma razón, la jurisprudencia establecida. por este Tribunal en sentencia de 26 de Febrero 
de 4867; pues al declararse en ello que el principio á n 
tes citado es inaplicable al caso en que conste de un 
modo evidente que la finca no está libre, robusteció d i
cho principio exigiendo la evidencia de la carga ó gra-  vámen que no se hallaba justificada en este pleito:

3.° La jurisprudencia establecida en la sentencia de 
este Tribunal Supremo de 40 de Diciembre de 4858, por 
no haberse justificado la identidad del prédio que se su
ponía censido por la citada escritura de 47 de Noviembre de 4645;

Y 4.° La ley 48, Partida 3.a (así dice), «por cuánto él habia vendido la finca como libre de la pensión que 
hoy reclamaba el dem andante ,  y concurrían en su fa
vor todas las circunstancias para poder prescribir;» y al 
determinar dicha ley que las cosas raíces se pueden 
ganar por tiempo de 40 años entre presentes y 20 entre 
ausentes, implícitamente resolvió también el caso de que se tratase sólo del dominio directo:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Juan Manuel González Acevedo:
Considerando que la Sala sentenciadora, apreciando las pruebas practicadas por ámbas p a r te s , ha estimado 

que resulta justificado el gravámen sobre la finca á que 
se refiere la cuestión, y que por lo tanto no ha  sido in
fringido el principio de que toda finca se reputa libre miéntras no resulte lo con tra r io :

Considerando que aun cuando no estuviese justifica
da, como lo está por la diligencia de deslinde á que 
oportunamente fué citado José do Bal, la identidad del 
prédio, esta circunstancia no podia servir de fundam en
to para la casación por no haber sido excepcionada en tiempo h á b i l :

Considerando que siendo mista de real y personal la 
acción que ha ejercitado en estos autos la parte actora, 
no es admisible la excepción de prescripción por sólo el trascurso de 42 años en que parece no se ha pagado la 
pensión foral, por ser indispensable que entre otros re
quisitos concurra el trascurso del tiempo determinado 
por la ley; y que no es aplicable al presente pleito la ley 48 del tít. 29, Partida 3.a, que es la que al parecer se 
cita como infringida, por referirse exclusivamente á la prescripción de las cosas y m uebles ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. José do Bal,  á quien condenamos en las costas y á la pér
dida de la cantidad por que prestó caución, Ja que, caso 
de efectuarse si mejorase de fortuna, se distribuirá con 
arreglo á l a  ley; y devuélvanse los autos á la Audiencia de la Coruña con la correspondiente certificación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará en la Colección legis
la tiva , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. =  Mauricio Gar- 
c ía .=  José M. Cáceres.=Fran cisco María de Castilla .= 
José María Haro.=  Joaquín Jaumar.*= José Fermin de M uro .=  Juan González Acevedo.

Publicación. =  Leida y publicada fué la sentencia 
anterior por el Excmo. é limo. Sr. D. Juan Manuel Gon
zález Acevedo, Ministro del Tribunal Supremo de Ju s 
ticia, estando celebrando audiencia pública la Sala pri
mera del mismo el dia de hoy, de que certifico como 
Escribano de Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 44 de Junio de 4869. =  Dionisio Antonio de Puga.

En la villa de Madrid, á 41 de Junio de 4869, en el 
pleito seguido en el Juzgado de primera instancia de 
Fuente-Ovejuna y en la Sala segunda de la Audiencia

de Sevilla por D. José Cejudo con D. Emilio Castillejo 
sobre entrega de varias fanegas de trigo é indemniza
ción de daños y perjuicios; pleito pendiente ante Nos 
por.recurso de casación interpuesto por el demandado 
contra la sentencia que en 43 de Octubre de 4868 dictó 
la referida Sala:Resultando que D. Emilio Castillejo y Bustos con
fesó en escritura de 8 de Noviembre de 4865 que tenia 
recibidas de D. José Cejudo y Requejo 4.425 fanegas de 
trigo en clase de préstamo, que se obligaba á devolverle 
el dia 30 de Agosto de 4866, con las condiciones de que 
habia de ser bueno, limpio y ahechado y de la clase del 
medio para arriba, cuyo valor era 40.500 rs.: que podria 
hacer dicha entrega del trigo que recolectase de su p r o - . 
pia cosecha, y hasta completar el número de fanegas ex
presadas-las entregaría en la villa de Aznaga á l a  perso
na que Cejudo designase; y que para garantizar su pago 
hipotecaba todos sus bienes, y especial y señaladamente 
una dehesa de su propiedad llamada del Obaton:Resultando que fundado D. José Cejudo en que cu m 
plido el término señalado en la escritura se liabia nega
do D. Emilio Castillejo al pago de las 4.425 fanegas de 
trigo, así como también D. Ramón Ochoa, á quien se las 
habia reclamado amistosamente por haber sido el deu
dor primitivo de quien habia sido fiador Castillejo, que 
se habia convertido después en deudor por convenio 
y proposición de Cejudo, entabló en 22 de Diciembre 
de 4866 la demanda objeto de este pleito para que se 
condenase á D. Emilio Castillejo á devolverle las 4.425 
fanegas de trigo que le era en deber, así como también 
los daños y perjuicios causados y las costas y gastos del 
l i tigio:

Resultando que Castillejo la impugnó exponiendo que habia firmado la escritura confesando haber reci
b idoras  indicadas fanegas de trigo, sin embargo de que 
no le habían sido entregadas en la inteligencia de que 
las recibiría, habiéndolo hecho anticipadamente para 
que garantido Cejudo pudiera procederse á l a  entrega 
del trigo, lo cual no habia tenido luga r;  y que de este 
hecho se deducía como único fundamento de derecho 
que no estaba obligado á entregar el trigo que habia 
confesado haber recibido, puesto que dicha confesión no 
surtía efecto legal hasta que el trascurso de dos años la 
hacían valedera por presunción legal, pudiendo ántes 
de dicha fecha excepcionarse contra ella, como lo hacia: 

Resultando que el demandante replicó insistiendo en 
que el primitivo deudor era D. Ramón Ochoa, á quien le 
habia prestado cierto núm ero de fanegas de trigo me
diante un rédito, haciéndose obligación escrita: que por 
no haber podido Ochoa solventar su adeudo propuso al 
demandante sustituir á su persona la de su cuñado Don 
Emilio Castillejo; y que habiéndole aceptado, este habia 
echado sobre sí la deuda, otorgando en garantía la es
critura base de la demanda; no siendo por tanto cierto 
el único hecho alegado de contrario, que no era por otra 
parte verosímil por no comprenderse que Castillejo de
jara  trascurr ir  14 meses sin reclamar la entrega de las 
4.425 fanegas que en una escritura de obligación con hi
poteca habia confesado tener recibidas:

Resultando que el demandado negó en la dúplica es
tos hechos, reproduciendo el que habia consignado en 
la contestación ; y que practicada por las partes prueba 
de testigos, dictó sentencia el Juez de primera instancia 
condenando á D. Emilio Castillejo á pagar á D. José Ce
judo 4.425 fanegas de trigo , con más los daños y per
juicios que hubieran causado á Cejudo por no habérsele 
pagado el trigo en la época que expresaba la escritura,

! y en las costas:
| Resultando que confirmada con igual condenación 
j por sentencia que en 13 de Octubre de 4868 dictó la Sala 
| segunda de la Audiencia de Sevilla reservando á Ceju- 
| do su derecho para que sobre la importancia de los daños 
| y perjuicios que debía abonarle Castillejo le ejercitase [ en la forma y m anera correspondiente ,. interpuso el de

m andante recurso de casación citando al interponerle, 
y después en tiempo oportuno en este Supremo Tribu
nal como infringidas:1.° La ley 9.a , tít. 4.°, Partida 5.a, que establece la excepción non num erata pecunia , extensiva á todas las especies que se cuentan, pesan ó miden, y fija el plazo 
de dos años para hacer uso de e l l a ; plazo que no habia trascurrido en este caso:

2.° La jurisprudencia establecida eif la sentencia de 
este Supremo Tribunal, publicada en la G a c e t a  de 9 de 
Julio de 4866, que dice que los contratos simulados son 
nulos, y por consiguiente ni confieren derechos ni pue
den surtir efecto alguno legal; principio conforme con el 
que establece la sentencia de 31 de Octubre de 1865, que 
dice: son contrarios á la ley los contratos simulados, ó 
sea celebrados con causa falsa:

3.° La jurisprudencia contenida en la sentencia de 
43 de Abril de 4866, que establece que el principio con
signado en la ley 4.a, tít. 4.e, libro 40 de la Novísima 
Recopilación se halla siempre sujeto á la prueba legal 
de la existencia del contrato ú obligación:

4.° La regla 47 del Derecho, tít. 34, Partida 7.a, que 
establece «que ninguno non debe enriquecerse torticera
mente en perjuicio de otro;»

Y 5.° La doctrina legal repetidamente sancionada 
por este Supremo Tribunal eri varias sentencias, y entre 
ellas en la de 2 de Octubre de 4867, que establece que 
los fallos deben dictarse ju x ta  alegata et probata:

V is to , siendo Ponente el Ministro D. José María 
Haro:Considerando que lo dispuesto en la ley 9.a, tít. 4.°, 
Partida 5.a no es aplicable al caso de a u to s , ora por
que la obligación contraida por D. Emilio Castillejo lo 
fué en escritura pública, ora por la especie en que con
sistía la obligación:

Considerando que aun en la hipótesis de que lo dis
puesto en dicha ley pudiese referirse á los débitos con
signados en escritura pública y en la especie de granos, 
no seria aplicable al caso de autos, porque la Sala sen
tenciadora, apreciando la prueba testifical, ha establecido 
como base de su fallo, no sólo el resultado de la escritu
ra de 8 de Noviembre de 4865, sino la existencia de la 
obligación de D. Emilio Castillejo anterior á esa fecha, 
sin que. contra esta apreciación se haya citado ley ni 
doctrina admitida por la jurisprudencia de los Tribuna
les, por cuyas razones la sentencia de cuya casación se 
trata no infringe aquella ley citada en apoyo del recurso 
en el primer motivo:Considerando, en cuanto al segundo, que la doctrina 
consignada en las sentencias de este Tribunal Supremo 
que en su apoyo se citan tampoco tienen aplicación 
al caso de autos, porque el contrato de 8 de Noviembre 
de 4865 no se celebró con causa falsa, requisito indispen
sable para que la simulación le hiciese nulo; además de 
que esta excepción no ha sido propuesta en tiempo ni 
discutida en el pleito:

Considerando, en cuanto al tercero, que tampoco in
fringe la sentencia, de cuya casación se tra ta ,  ia jurisprudencia consignada en la sentencia de este Tribunal 
Supremo de 43 de Abril de 4866 que en él se cita, por
que en este caso existe la prueba legal de la existencia 
de la obligación:Considerando que no se enriquece torticeramente el 
que recibe lo que legalmente se le debe, y ménos cuan
do lo hace por virtud de sentencia ejecutoria de los Tri
bunales competentes, por cuya razón tampoco tiene 
aplicación al caso de autos lo dispuesto en la ley 47, tí
tulo 34, Partida 7.a:Y considerando que la sentencia de la Sala segunda 

.de la Audiencia de Sevilla, habiéndose dictado con vista 
de las alegaciones y pruebas, como lo demuestran sus 
resultandos y considerandos, lo ha sido ju x ta  alegata 
et probala, y por consiguiente no se ha infringido la 
doctrina de este Tribunal Supremo consignada on la 
sentencia de 2 de Octubre de 1867 que se cita en apoyo 
del recurso en el quinto y último motivo;Fallamos que debemos declarar y declaramos no 
haber lugar al recurso de casación interpuesto por Don 
Emilio Castillejo, á quien condenamos en las costas; y 
mandamos que se devuelvan los autos á la Audiencia 
de Sevilia con la certificación correspondiente.Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  y s e  insertará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.^Mauricio García.=José 
M. Cáccros.= Laureano de A r r i e t a .=  Valentín Garral- 
da.=--José María .IIaro.=José Fermin de Muro.- -Juan 
González Acevedo.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. José María Haro, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia publica en la Sala primera del mismo el dia 
de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara. Madrid 14 de Junio de i 869. =  Gregorio Camilo

DIRECCION GE N E R A L  DE ESTADÍSTICA.
Movimiciilo de la población de España en el año de 1867.

N ú m e r o  4 /
N acidos, muertos y fallecidos sin  bautismo en las capi

tales de provincia durante el año 4867.

N ACID OS, M UERTO S Ó . FALLECIDOS
SIN SK ll B A U T IZ A D O S .CAPITALES. ____ ...___________

Varones. Hembras. TOTAL.

Alava (Vitoria)...................... 40 3 43Albacete  » >, »
A licante.................................. 69 53 422
A lm e r ía   • » » »
Avila   ; . .  3 2 5
B a d a j o z . . . . . . . . ....................  » » »
Baleares (P a lm a ) .  .............  » » ’ »
Barcelona.  ......................  466 434 297
Búrgos.....................   2 3 5Cáceres.................................... 5 5 40
Cádiz........................................ 67 62 429
Canarias ( Santa Cruz de »Tenerife)................... . ' . . . .  » » 48
Castellón................................. 8 40
Ciudad-Real .......................... 6 4i 47
C ó r d o b a . . . , ........................... 4 3 7
Coruña....................................  5  » 5
C uenca *.................... 4 » 4
Gerona..................................... » » »
G ran ada .................................. 44 5 46
Guadal a ja ra ........................... 4 » 4
Guipúzcoa (Sán Sebastian). » » »Huelva..................................... 24 46 37Huesca....................................  » » »
J a é n  ...............................  4 4 2
L e ó n ........................................  6 6 42
L é r id a . . .............    8 7 45
L o g r o ñ o . . ............................. 48 40 28
L u g o ........................................  5 3 8
M adrid ..................     474 459 333
Málaga..................................... 23 43 66
Murcia.....................................  40 6 46
N a v arra ..................................  2 » 2
Orense .  .................. 4 2 6
Oviedo; ................................... 7 4 14
F alenc ia .................................. 5 2  7
Pon teved ra . ........................... » » »
Salam anca .............................* » » »
S a n ta n d e r ...........................  40 34 74
Segovia.................   » j » • »Sevilla............................   34 44 45
S o r ia ........................................  » » »
Tarragona............................... 6 5  44
T e r u e l .  .................................  » » »
Toledo.....................   » » »
Valencia. . .......................    8 5 43
Valladolid . ...............   » » »Vizcaya.................     5 2 7
Zam ora ........................    2 » 2
Zaragoza.................................  6 3  9̂

T o t a l   746 604 4.350

N ú m e r o  5.°
A lum bram ientos sencillos , dobles, triples y cuádruples 

ocurridos en las capitales de provincia durante el 
año 4867.

ALUM BRAM IENTOS, 

r op O  H  |CAPITALES. g o 5. & o
<̂> £ - cL *~ ~ i
Eb r/2 -3 > •0  m  e  f - t
1 ! TY1

V ito r ia ,   755 40 » » 765
Albacete  676 4 » » 680
Alicante     4.329 44 » » 4.343
A l m e r í a     4.357 8 » » 4.365
Avila    269 3 » » 272
Badajoz. ,   791 6 » » 797
Palma de Mallorca.. .  i . 4.664 40 j o  » 4 674
Barcelona  6.044 69 » » 6 443Búrgos  965 2 » » 967
Cáceres  446 3 » » 449
Cádiz  2.047 7 4 » 2.025
Santa Cruz de Tenerife. 558 5 » » 563
Castellón  806 7 » » 813
Ciudad-R eal  430 3 » » 433
Córdoba  4.494 9 » » 4.503
Coruña  4.202 . 7  » » 4.209
Cuenca  257 4 » » 258
G e r o n a . .   503 3 » » 506
G r a n a d a . .    2.582 24 » » 2.603
Guadalajara................. 239 » » » 239
San Sebastian   588 2 » » 590
H u elva   392 4 » » 393
H uesca  392 2  » » 394
J a é n   869 42 » » 881
L e ó n ................................... 488 » » » 488
Lérida  792 4 » » 796
Logroño    474 2 » » 476
L u g o     790 3  » » 793
Madrid  42.026 74 » » 42.097
Málaga  4.025 42 » » 4 037Murcia  3.773 41 » » 3.814
P am p lon a   733 4 » » 737
Orense  544 4 » » 548
Oviedo  4.293 45 4 » 4.309
Palencia  601 4 » » 605
Pon tevedra   204 2 » » 203
Salamanca  596 6 » » 602
S a n ta n d e r . .    4.560 9 » » 1.5 9
Segovia.............................  366 » » » 366
Sevilla  4.464 28 2  » 4.494
Soria ................................... 489 » » » 489
T arragona   658 2  » » 660
T erue l   365 3 4 » 369
Toledo    642 7 » » 649
V alencia   3.437 49 » » 3.456
Valladolid  4.702 4 » » 4.706
Bilbao  663 3 » » 666
Zam ora   518 5 » » 523
Zaragoza........................... 2  860 47 » » 2.877

T o t a l   70.055 474 5  » 70.534

ANUNCIOS OFICIALES.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Negociado 8.°

Vacante por imposibilidad física de D. Ramón Co
nejos la Notaría de Bétera, partido de Liria, Audiencia 
de Valencia, se ha  de proveer por oposición á tenor de 
lo prevenido en el art. 42 de la ley del Notariado y en el decreto de 5 de Enero último; pero con la obligación, 
según el art. 435 del reglamento de 30 de Diciembre 
de 4862, de que el agraciado satisfaga^ la pensión vita
licia de 73 escudos anuales al Notario imposibilitado.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Se
cretaria riel Colegio notarial de dicho territorio dentro del plazo improrogable de 40 dias naturales, contados 
desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 40 de Agosto de 4869.=E1 Subsecretario in
terino, Cayetano Manrique.

DIRECCION G E N E R A L  DEL PATRIMONIO
QUE FUÉ DE LA CORONA.

Por acuerdo de esta Dirección general se saca á pú
blica subasta el arriendo por cuatro años de los pastos 
y 440 fanegas de tierra de labor del Quinto de Valde 
Asturianos, perteneciente á la acequia de Ja rama; cuyo acto tendrá lugar simultáneamente en esta Dirección 
general y en la Administración del Patrimonio que fué 
de la Corona en Aranjuez el dia 20 del corriente mes,



á las doce de su mañana, hallándose de manifiesto en 
ámbos puntos el pliego de condiciones

Madrid 7 de Agosto de 1869. =  El Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. &

Por acuerdo de esta Dirección general se saca á pú
blica subasta el arrendamiento por término de cuatro 
años de los pastos , caza y leña del soto de Gembleque 
con la huerta y casa de R esto, perteneciente todo á la 
acequia de Jarama; cuyo acto tendrá lugar simultánea
mente en esta Dirección general y en la Administración 
del Patrimonio que fué de la Corona en Aranjuez el 
dia 20 del actual, á las doce y media de su mañana, 
donde estará de manifiesto á los licitadores el pliego de 
condiciones.

Madrid 7 de Agosto de 1869. =  El Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. — &

Según acuerdo superior, se consideran caducadas 
desde el 16 del actual todas las licencias de caza, pesca 
y  paseo expedidas gratis para los sitios del Patrimonio 
que fue de la Corona.

El 12 del corriente empezarán á expenderse las nue
vas en esta Dirección general, prévio el pago de los 
precios marcados en la tarifa que se inserta á conti
nuación.

Las de paseo de la Casa de Campo se expenderán 
también en la C a sa -Administración de dicha finca.

Los que soliciten las de caza deberán presentar cer
tificación del Alcalde de barrio de no ser cazadores de 
oficio y la cédula de vecindad.
Tarifa de los precios de las licencias de caza, pesca  y  

paseo.
Pesetas.

Licencias de caza ( por la tem porada) . .........  76
Idem de pesca ( por un sem estre)..................... 26
Idem de paseo en la Casa de Cam po, en

carruaje ( sem estre) ........................................... 12,60
Idem de id. en id. á caballo (tr im estre )  6
Idem de id. en id. á pié (u n  m es )....................  f 1

Los permisos para ver Caballerizas, A rm ería, reser
vados de la Casa de Cam po, Museo y jardines y pala
cios de los Sitios seguirán concediéndose sin estipen
dio alguno com o hasta aquí en esta Dirección general.

Madrid 9 de Agosto de 1869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. — 4

DIRECCION G E N E R A L  DEL TESORO PÚBLICO.

Esta D irección , en cumplimiento de lo dispuesto en real órden de 47 de Enero de 4852, publica el siguiente 
estado del movim iento de la Deuda f lo t a n t e  del Tesoro durante el mes de Julio último.

La Deuda flotante, representada p o r  los efectos que á continuación se expresan, importaba en 4.° de Julio, 
según el estado publicado en la G a c e t a  del dia 10 del pasado, la suma que s ig u e :

Por giros.
ESCUDOS.

o  c u t í í  J O tf  A A O3.824.105,lUo 
14.963.484

2.090.000

Anticipaciones.
Recibido en la Comisión de Hacienda de España en el extran jero ..............

20.877.669,108
AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA HASTA 4.° DE AGOSTO.

P or giros.
Girado en pagarés á favor de p a rticu la res ..................................*........................ 81.815,412

9.142.700

1.900.000

Idem de letras á favor del B anco .........................................................................i

Anticipaciones.
R ecibido en la Comisión de Hacienda de España en el extran jero..............

11.124.515,412
DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA DEUDA.

P or giros.

546.131,920
1.125.784

1.900.000

32.002.184,520

Importe de los giros recogidos.........¡Letras "  * * ..........  ............

A nticipaciones.
Satisfecho en la Comisión de Hacienda de España en el extran jero ............

3.871.915,920

Im porta la Deuda flotante en 1.° de Agosto de 4869...................... 28.430.268,600

N o t a . Debe tenerse presente que según el dato facilitado por la Dirección general de Contabilidad resultaba 
en fin de Mayo último á favor de los partícipes de las rentas un saldo de escudos 4.409.956,677.'

Madrid 9 de Agosto de 4869. = E 1  Director general del Tesoro, Antonio Martinez Lage.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS.
SECCION DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

N o ta  de las cantidades de trigo y harina importadas del extranjero por las Aduanas que á continuación se expresan hasta el dia 20 de Junio 
de 1869, en virtud de los decretos de 22 de Agosto y  25 de Octubre de 1867, órden de 5 de Marzo, decreto de 22 de Abril y órden de. la Direc
ción general de fecha 20 de Mayo de 1868.

IMPORTACION DESDE 22 DE AGOSTO DE 4867 HASTA EL DIA 40 
DE JUNIO DE 4869 , SEGUN APARECE EN EL ESTADO PUBLI
CADO EN LA GACETA DE MADRID CORRESPONDIENTE AL JUEVES 

29 DE JULIO PRÓXIMO PASADO.

IMPORTACION DESDE EL DIA 44 AL 20 BE JUNIO 
DE 4869.

TOTAL IMPORTADO DESDE 22 DE AGOSTO DE 4867 HASTA. EL 
20 DE JUNIO DE 4869.

TRIGO. H A R IN A . TRIG O . H A R IN A . TRIG O . H A R IN A .

A D U A N A S M A R ÍT IM A S
D E L  O C É A N O .

Hectólitros. Reducción 
á  fanegas. Kilógramos. Reducción 

á  arrobas. Hectólitros. Reducción 
á fanegas. Kilógramos. Reducción 

á  arrobas. Hectólitros. Reducción 
á  fanegas. Kilógramos. Reducción 

á  arrobas.

C ádiz ...................................... ...  .................................
Saniucar de Barram eda ----------

Spvilla . . .  o ..............  ............

326.699
4.769

479.226

588.649
3.487

322.930

3.488.594
24.000

674.258

303 356 
2.087 

58.369

9

9

9

9

9

9

26.870
9

9

2.337
)>

9

326.699 
4.769 

479.226 
4.469 
3.684 
5.468 
4.489 : 

333.446 
477.398 

58.290

588.649
3.487

322.930
8.054
6.633
9.342
8.0*8

600.805
349.633
405.027

3.545.464
24.000

674.258
697.920

4.356,745
306.592

4.444.543
4.646.624

320.544
465.989

305.693
2.087

k q  q c q

H n f t l  v a . ............ ....................  • • 4.469 8.054 697.920 60.689 9 9 9 9
O O .O O t /

60.689A 4 7  Q 7 NV í o*n ....................... .. 3.684 6.633 4.356.745 117.975 9 9 9 ))v 1o u * * .................................................................
C oru ñ a ........................................
G ijon ..................

5.468
4.489

9.342
8.088

306.592
4.414.543

26.661
123.004

9

9

9

9

9

9

9

9

-1 1  l . v  Í D

26.664
A G > Q  n r u

Santander..........................
B ilbao...........................................
San S ebastian ...........................

323.923
477.398
58.290

583.646
319.633
405.027

4.645.085
320.544
465.989

401.312
27.874
40.523

9.523
9
9

47.459
n

4.536
9

9

434
9

9

Ü./CO.UU4?
404.446

27.874
40.523

A D U A N A S  M A R ÍT IM A S
D E L  M E D I T E R R Á N E O .  

Cadaqués................... ..................

P alam ós.......................................
B lanes.............  .........................
San Feliú  de G u ix o ls ............
Barcelona....................................
T arragona....................................

B en icarló .....................................
Valencia. . . , ..............................
A lican te............................ ...........
Cartagena...........g.»....................
A g u ila s .. . . . .  . /<*. V................
A lm ería. . .  ..............................
Motril. —Calahonda.. , ............
M álaga..........................................
A lgeciras .....................................
P alm a ............................................
M ah on ........................ ..................
Ib iza ............ ............................... ..

30H05
404.576
404.040
44.602

2.794.025
430.266

24.596
480

454.395
546.889
366.223
85.000
92.028
24.425

975.629
46.096

285.276
62.248
27.909

54*.243 
483.020 
487.406 

26.340 ’ 
5.028.876 

775.254 
38.943 

865 
818.727 
985.389 
659.861 
453.453 
465.816 

38.603 
4.757.889 

29.002 
544.044 
442.402 

50.288

152.725
247.344

2.849.077
996.754

4.449.468
40.644.464

2.888.523
4.440.659

454.683
9.857.245
4.923.424
9.975.477

492.800
4.784.436
4.437.464

40.542.834
490.405

8.250.326
4.395.338

258.244

13.281 
21.507 

247.748 
86.675 

123.433 
3.531.692 

251.174 
122.666 

13.451 
857.149 
167.254 

• 867.435 
16.766 

155.140 
98.883 

914.157 
16.557 

717.422 
121.332 

22.457

*208

328

42.069
240
640

2.247
9

3.023

*472 
- 444 
27.442

»
3.259

9

9

*375

*594

24.746
432

4.453

3*995

5t,447

*850
200

48.850

5.872
9

9

24.450

43.200

246.668
46.890
30.550

296.846
34.790

272.370

233.835
49.400

450.604
9

248.837
9

9

2*. 426 

4.448
9

48.844
4.077
2.657

9

25.840
3.025

23.684
*

20.333
4.296

13.096

21.638
9

9

30*.343 
404.576 
404.338 

44.602 
2.803.094 

430.506 
22.236 

480 
456.642 
546.889 
369.246 

85.000 
92.500 
24.536 

4,002.744 
46.096 

288.535 
62.248 
27.909

54.648
483.020
487.997

26.310
5.050.622

775.686
40.066

865
822.722
985.389
665.308
453.453
466.666

38.803
4.806.739

29.002
549.883
442.402

50.288

452.725
274.794

2.849.077
4.009.954
4.449.468

40.831.432
2.935.443
4.444.209

454.683
40.454.064

4.958.214
40.247.847

492.800
2.047.974
4.486.564

40.663.438
490.405

8.499.463
4.395.338

258.244

13.284
23.633

247.748
87.823

423.433
3.550.533

255.254
125.323

13.451
882.959
170.279
894.449

46.766
475.473
403.479
927.253

46.557
739.060
424.332

22.457

A D U A N A S  T E R R E S T R E S
FRONTERIZAS DE F R A N C IA .

Irú n ................................................
E lizondo................................
Junquera ( L a ) .........................

48.550
34

5.090

33.422
56

9.474

5.369.234
5.060

926.848

466.889
440

80.594

9

9

9

9

9

9

4.000

44.540

348

4.003

48.550
34

5.090

33.422
56

9.474

5.373.234
5.060

938.358

467.237
440

84.597

A D U A N A S T E R R E S T R E S
FRONTERIZAS DE P O R TU G A L .

A lcá n ta ra ....................................
Herrera de A lcántara. . . . .  
Badajoz........................... . .

84
52

28.644

454
93

54.605

»

178.856

»

»

45.554

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

»

84
52

28.644
437
406
377
392

454
93

54.605
247
490
679
706

17*8.856

»

15.554
A lbu rquerqu e............................ 437 247 » » 9 9 9 9

O livenza....................................... 106 490 9 » 9 9 9 9

San V icente ................................
P a im o g o . .......................

377
392

679
706

7.623
9

663
»

9

9

9

9 9

9

9
7.623 *663

- *

T o t a l ................. 7.565.320 43.634.207 116.059.909 40.092.466 59.202 406.670 4.662.356 444.553 7.624.522 43.737.877 147.722.265 40.236.749

Por las demás Aduanas habilitadas no ha habido im portaciones en el período á que se refiere este estado.
El valor aproxim ado de las 13.737.877 fanegas de trigo puede calcularse en 89.296.201 escudos , y el de las 10.236.719 arrobas de harina en 23 544 454 escudos 
Madrid 5 de Agosto de 4 8 6 9 .=  El Director general de Rentas, Lope Gisbert. ‘ * uuuo*

DIRECCION G E N E R A L  DE O B R A S PÚ B LICAS,
AGR ICULTURA, INDUSTRIA Y  COMERCIO.

En virtud de lo dispuesto por orden de la R egencia  
de esta fecha, esta Dirección general ha señalado el 
dia -10 del próximo mes de Setiembre, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública subasta de las 
obres de terminación del muelle de Laredo, bajo la can
tidad de 104.752 escudos 19 milésimas á que asciende el 
presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta capi
tal ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en 
Santander ante el Gobernador de la provincia; hallán
dose en ámbos puntos de manifiesto, para conocim iento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la 
cantidad que ha de consignarse préviamente com o ga 
rantía para tomar parte en e sta subasta será de 5.000 
escudos en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efec- 
l'.-s de la Deuda pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que 
¡;o lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia an
terior al fijado parala subasta; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la primera mejora 
por lo menos de 500 escudos, quedando las demás á v o 
luntad de los licitadores siempre que no bajen de 100 
escudos.

Madrid 2 de Agosto de 4869.= E 1  Director general, 
Eduardo Saavedra.

Modelo de proposición.
D.N. N,, vecino d e  , enterado del anuncio publi

cado con fecha 2 de Agosto último, y de las condiciones 
y  requisitos que se exigen para la adjudicación en pú
d ica  subasta de las obras de terminación del muelle de 
Laredo, se compromete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien
do quesera desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la uue se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud d é lo  dispuesto por orden del Regente del 
Reino de esta fecha, esta D irección general ha señala
do el dia 9 del próxim o mes de Setiem bre, á las doce de 
su m añana, para la adjudicación en pública subasta de 
la ejecución de las obras del trozo de la carretera de 
primer orden de Zaragoza á Canfranc, com prendido en
tre Fontazones y Jaca, cuyo presupuesto asciende á 
121.656 escudos 840 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta capi
tal ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en 
Huesca ante el Gobernador de la provincia; hallán
dose en ámbos punto de manifiesto, para conocim iento 
del p ú b lico , el presupuesto , condiciones y planos cor
respondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactamente al adjunto m o d e lo ; y la 
cantidad que ha de consignarse préviam ente com o ga
rantía para tomar parte en ebta subasta será de 6.000 
escudos en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes , y en los que no 
lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á 
cada pliego el docum ento que acredite haber realizado 
el depósito del m odo que previene la relerida instruc
ción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción ; siendo la primera mejora 
por lo ménos de 400 escudos, quedando las demás á vo 
luntad de los licitadores siempre que no bajen de 10 
escudos.

Madrid 6 de Agosto de 4869. = E 1  Director general, 
Eduardo Saavedra.

Modelo de proposición .
D. N. N . , vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 6 de Agosto último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo de la carretera de 
prim er orden de Zaragoza á Canfranc, com prendido en
tre Fontazones y Jaca, se com prom ete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadam ente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se com prom ete el proponente á la ejecución 
de los obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por orden del Regente del 
R eino, esta Dirección general ha señalado el diá 9 del 
próxim o mes de Setiem bre, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras deí 
trozo de la carretera de primer orden de Zaragoza á 
Canfranc, com prendido entre Jaca y Castillo, cuyo pre
supuesto de contrata asciende á 98.420 escudos 51 milé
simas.

La subasta se calebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta capital 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Hues
ca ante el Gobernador de la prov in cia ; hallándose en 
ambos puntos de m anifiesto, para conocim iento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y  planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, .arreglándose exactamente al adjunto m odelo; y la 
cantidad que ha de consignarse préviamente com o ga
rantía para tomar parte en esta subasta será de 4.900 
escudos en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
a le ja d o  para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el docum ento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción ; siendo la primera mejora 
por lo ménos de 100 escudos, quedando las demás á v o 
luntad de los licitadores siempre que no bajen de 10.

Madrid 6 de Agosto de 1869.==E1 Director general, 
Eduardo Saavedra.

Modelo de proposición.

' D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio pu
blicado con fecha 6 de Agosto último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo de la carretera de 
primer órden de Zaragoza á Canfranc, entre Jaca y Cas
tillo, se comprom ete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga ,-edmitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad , escrita en letra, 
por la que se com prom ete el proponente á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

DIRECCION G E N E R A L  DE CO N TABILIDAD
DE LA HACIENDA PUBLICA.

N ú m . 4 6 5 .

Bienes de Propios y provinciales.— Ventas posteriores al í  deOclíiííre 
de 1858.

C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados por las 
dos terceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios 
y provinciales enajenados desde el % de Octubre de 4858 
en adelante, que examinadas y aprobadas por esta Di
rección general se rem iten  a la de la Deuda pública 
para que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° 
de la ley de 1 .9 de A bril de 4859, emita inscripciones 
nominales con renta de 3 por 400 anual á favor de las 
corporaciones que á continuación se expresan.

Número
de

órden. CORPORACIONES.
Mes y  año á que 
pertenecen las 

relaciones.

Importe
en

Eses. Mils.

63640
Provincia de Madrid.

Ayuntam iento de E s- 
trem era...................... Julio 4 8 6 5 .. . . 184,674

63644 Idem de id ..................... Agosto id ____ 823,487
63642 Idem de id ..................... Setiembre id.. 62,289
63643 Idem de i d . .................. Octubre i d . . . 4,803
63644 Idem de id ..................... Noviembre id . 1.093,333
63645 Idem de id .................. .. Diciembre id.. 334,465
63646 Idem de id ..................... Marzo 1 8 6 6 ... 67,360
63647 Idem de id ..................... Junio id........... 504,092

46063648 Idem de i d . .................. Julio id ...........
63649 Idem de id .................... A gosto i d . . . . 261,675
63650 Idem de id ..................... Setiembre id .. 583,489
63654 Idem de id ......... Octubre i d . . . 2,439
63652 Idem de id .................... Noviem bre id. 263,483
63653 Idem de id .................... Diciembre id . 2,433
63654 Idem de id .................... Enero 1867... 1.093,333
63655 Idem de id ..................... Febrero id. . . 74,443
63656 Idem de id .................. Abril id ........... 133,387

1.544,05963657 Idem de id ..................... Octubre i d . . .
63658 Idem do id .................. Noviem bre id. 84,509
63659 Idem de id ..................... Enero 1868... 1.400,272
63660 Idem de id ......... .. Febrero id , . . 397,479
63661 Idem de id .................. .. Junio id........... 449,788

405,976
756,704

63662 Idem de id .................... Julio id ............
63663 Idem de id ..................... Agosto i d . . . .
63664 Idem de i d . . . . . . . . . . Setiembre id . . 299,278
63665 Idem de id ..................... Diciembre id.. 66,672

63666
Provincia de Palencia.
Ayuntam iento de Boa- 

dilla de R io s e c o .. . . Noviemb.4866. 457,910
63667 Idem de id .................... A gosto 1867.. 393,736

Madrid 3 de Mayo de 4869.=E 1 D irector general,
Fernandez.

DIRECCION G E N E R A L  D EL TESORO PÚ BLICO.
Habiéndose extraviado los billetes de lotería números 

154, 155, 156, 157, 158, 159, 160, 2.077, 2.078, 2.079, 
2.080, 4.907, 4.908, 4.909, 4.910, 8.617, 8.618, 8.619, 
8.620, 10.851, 10.852 , 10.858, 10.854, 12.367, 14.231, 
14.232, 14.233, 14.234, 5.455 y 11.944, correspondientes 
al sorteo que ha de celebrarse el dia 16 del actual, y que 
fueron dirigidos los 28 primeros á la Adm inistración de 
Loterías de Palencia y los dos últimos á la de Liria 
en 17 de Julio anterior, esta D irección general ha dis
puesto que dichos billetes queden nulos y de ningún 
valor, de conform idad con lo prescrito en el art. 29 de 
la instrucción general del ramo.

L o que se avisa al público para su conocim iento.
Madrid 11 de Agosto de 4869.=E1 Director general, 

La^e.

GOBIERNO DE L A  PR O VIN CIA DE M ADRID.
El dia 16 de Agosto p ró x im o , á las tres de la tarde 

tendrá efecto ante la Comisión de Hacienda de la E xce
lentísima Junta auxiliar de Cárceles, y en la sala de se
siones de este Gobierno de provincia, la subasta para re
matar en el m ejor postor el racionado de pan para los 
presos y presas pobres de las de esta cap ita l, con suje
ción al pliego de condiciones qué se inserta á continua
ción.

Madrid 15 de Julio de 1869.=E1 G obernador, Juan 
Moreno Benitez.

Pliego de condiciones ta jo el cual esta Junta saca á pú 
blica subasta el suministro de raciones de pan para los
presos pobres. de las cárceles de esta capital y detenidos
en los varios depósitos que estén á cargo de la misma.
1 /  La contrata empezará á regir el dia 1.° de Se

tiembre del presente año, y terminará el 31 de Agosto 
de 1870.

2.a El contratista estará obligado á suministrar diaria
mente las raciones de pan que se necesiten para los presos 
pobres de ambas cárceles y detenidos en los varios de
pósitos que estén á cargo de esta Junta, según el pedido 
que se le haga por la persona destinada al efecto: se cal
culan por término medio de 900 á 1.000 plazas diarias, 
sin perjuicio de m ayor núm ero que sea necesario para 
los referidos depósitos en circunstancias extraordinarias.

3.a La ración de cada preso ha de ser de libra y m e
dia de pan de trigo de buena clase, en form a baja óabo~ 
liada com ún, bien cocido y sazonado y de la primera 
hornada del dia en que se distribuya ; advirtiendo que 
será desechada toda proposición que venga acom paña
da de muestra de pan inferior en calidad al que la Junta 
pondrá de manifiesto en el acto del remate, que será una 
ración de las que actualmente se suministran á los 
presos.

4.a El núm ero de raciones que haya de suministrar 
el contratista, y cuya elaboración ha de ser en todo igual, 
se entregará diariamente en los establecimientos, de
biendo estar en cada uno de ellos al amanecer.

5.a El Excm o. Sr. Presidente de la Junta, la persona 
que designe en su delegación ó el Sr. Vocal de turno 
lo inspeccionarán y pesarán siempre que lo tengan por 
conveniente: on su defecto lo hará el encargado por la 
Junta; y en el caso de que fuese mala su clase ó se ha
llase incom pleto, prévio reconocim iento de peritos nom 
brados por ámbas partes y de un tercero si no hubiese 
avenencia, que lo será por el Excm o. Sr. Presidente, po
drán ordenar com prar otro de buena clase, dando después 
conocim iento á la Junta para que disponga el que se car
gue en cuenta al contratista el importe del pan que se 
compre, é im ponerle la multa correspondiente según la 
condición siguiente.

6.a Por la mala calidad del pan, falta de peso en las 
raciones ó el retraso en enviarlas á su debido tiempo 
sufrirá una multa de 50 escudos por la primera vez, 100 
por la segunda y 150 por la tercera y  ú ltim a , pues de 
verificarse esta podrá la Junta deliberar si há lugar á la 
rescisión del con i rato.

7.a El contratista deberá afianzar el cum plim iento de 
su contrato con 400 escudos en metálico, que serán los 
mism os que constarán en la carta de pago que ha de 
exhibir para presentarse com o licitador á la subasta.

8.a El importe de las raciones que suministre se 
abonará por mensualidades vencidas en virtud del cor
respondiente libramiento que se le expedirá prévia liqui
dación que ha de formarse del núm ero de raciones sum i
nistradas, á cuyo fin presentará oportunam ente una re
lación deí suministro practicado, visada por el Sr. Con
tador de la Junta.

9.a Si por no satisfacer oportunam ente los devengos 
quedase en descubierto el abono del sum inistro de dos 
m eses, tendrá derdeho el contratista á solicitar la resci
sión del con trato ; mas si por el contrario las faltas co 
metidas por este, de que hablan las condiciones 5.a y 6.a, 
obligasen á la Junta á verificarlo, perderá la fianza de 
que queda hecha m ención por no cum plir con la obli
gación contraida, subastándose de nuevo en quiebra, 
quedando responsable el contratista al abono de los 
perjuicios según determinan las leyes.

10. Para presentarse com o licitador en la subasta ha 
de hacerse préviam ente un depósito de 400 escudos en 
metálico.

11. El indicado depósito se hará en la Caja general 
de los m ism os, retirándolo los interesados luego que se 
haya verificado el acto del rem ate, á excepción del que 
corresponda á aquel á quien se adjudique la subasta, 
que se retendrá hasta la conclusión del contrato com o 
garantía del suministro de que habla la condición  7.a

12. La Junta, en el dia y hora señalado para la su
basta, se constituirá en sesión secreta y acordará el 
precio máximo á que haya de adjudicarse el remate, y 
lo consignará en pliego cerrado que quedará sobre la 
mesa de la Presidencia.

Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á 
la admisión de los pliegos de proposiciones por espacio 
de 15 m inutos, los cuales se entregarán al Sr. Presi
dente acompañados de las cartas de pago que acrediten 
haber constituido el depósito de que se ha hecho mérito 
y de la muestra del pan.

13. A cto continuo, y después de leido el anuncio y 
pliego de condiciones de la subasta, se abrirá y  leerá 
también el en que la Junta haya consignado el precio 
tipo á que ha de adquirirse el pan, y  en seguida los que 
contengan las proposiciones presentadas, desechándose 
desde luego las que sean superiores al tipo señalado, ó 
no se hallen conform es con la fórmula de proposición 
por contener cláusulas condicionales ó exclusivas.

ii. Para extender dichas proposiciones se observar»la form ula siguiente: dra
« Me conform o en hacer el suministro de las racin 

nes de pan de libra y media cada una para los pP2 l ¡ 
pobres de las cárceles de Villa y de Mujeres de esta 
pital y demás depósitos de detenidos que se hallen*'” 
cargo de la Excm a. Junta auxiliar de las mismas, seeun 
la muestra que acom paño y bajo las condiciones exprp 
sadas en el pliego form ulado por la mencionada Junta
por el precio d e  milésimas de escudo cada ración
Y para asegurar esta proposición presento la carta d ' 
pago que acredita haber efectuado el depósito que se 
exige en la condición 40.

(Fecha y firma del proponente.)»
45. La subasta se verificará el dia 46 de Agosto pró 

x im o , á las tres de la tarde , en la sala de remates ¿el 
Gobierno de la provincia, ante la Comisión de Hacienda 
de la Junta , empezando por la lectura del presente 
p liego, y seguidamente á la de los que tengan las pro! 
posiciones presentadas: si hubiere dos ó más iguales* 
se abrirá licitación por espacio de 45 minutos sola-’ 
mente entre los autores de ellas. Declarado por el señor 
Presidente cuál sea el mejor postor, retirarán los demás 
sus depósitos; y una vez hecha de este modo la adiudi 
cacion provisional del rem ate, no se admitirá proposf 
cion alguna sobre mejora de precio por ventajosa oue 
fuese. H

46. El remate no tendrá efecto hasta que obtenga la 
aprobación superior.

47. F inalm ente, será de cuenta del contratista el 
im porte de la escritura , papel sellado y dos copias en el 
de oficio.

Madrid 45 de Julio de 4 8 6 9 .= A p rob a d o .= E l Gober
nador, Presidente, Moreno B en itez .= E l Secretario, Joa, 
quin Sobrino. — %

CO N TA DU RIA Y T E S O R E R IA  CEN TRAL
DE HACIENDA PÚBLICA.

Él dia 42 del actual, y desde las diez de la mañana á 
las dos de la tarde, se canjearán por bonos definitivos 
del Tesoro los resguardos interinos á talón señalados 
en su parte derecha superior con los núm eros dfide 
el 4.974 hasta el 2.200, correspondientes á suscriciones 
realizadas en la Tesorería Central.

Madrid 44 de Agosto de 4869 .=  Por el Contador, 
José M an so.=E l Tesorero, Inocente Ortiz y Casado.

JUNTA DE L A  D EU D A PÚ B LIC A .
Los interesados que á continuación se expresan 

acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acudir por sí ó por persona autori
zada al efecto, en la form a que previene la real órden de 
23 de Febrero de 4856, á la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados 
á recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido* 
á virtud de las liquidaciones practicadas por las respec
tivas oficinas; en el concepto de que préviamente han 
de obtener del Departamento de Liquidación la factura 
que acredite su personalidad , para lo cual habrán de 
manifestar el núm ero de salida de sus respectivas liqui
daciones.

Número
de salida

de las Nombre de los interesados,
liquidaciones

PRO VINCIA DE BADAJOZ.

447308 D. Juan de Santiago y Fuentes.
PROVINCIA DE CUENCA.

447309 D. Martin Tendero.
PROVINCIA DE CANARIAS,

447340 D. José A ntonio Acosta.
PROVINCIA DE JAEN.

447344 D. Francisco Mora.
PROVINCIA DE M A D R ID .

447342 Doña Laura Yedra.

PRO VIN CIA DE SORIA.

447343 D. Luis Silva y Ayans.
DIÓCESIS DE ASTORGA.

147314- D. Francisco Ramos.

DIÓCESIS DE BUR GOS.

447345 D. Juan Manuel Diez.
DIÓCESIS DE GRANADA.

447346 D. A ntonio López.
447317 D. Miguel Gómez Morales.

DIÓCESIS DE LÉ R ID A .

447348 D. Anastasio Flesic y Solano.
DIÓCESIS DE LUGO.

447349 D. Tomás Regüela.
DIÓCESIS DE LEON .

447320 D. Miguel Fernandez.
DIÓCESIS DE SIGÜENZA.

447324 D. Vicente Martin de los Rios.
DIÓCESIS DE SANTIAGO.

447322 D. Francisco Gastañeiras Vázquez.
DIÓCESIS DE TERUEL.

447323 D. Bernardo Alepuz.

DIÓCESIS DE V IC H .

447324? D. Rafael Casas.

DIÓCESIS DE VALEN CIA.

447325 D. A lejo Herreros.
447326 D. Pedro García.

DIÓCESIS DE ZAMORA.

447327 D. Pedro Tellez.
Madrid 23 de Julio de 4869.=É1 Secretario, José 

María M aury.=V .° B .°=E 1 Director general, Presidente, 
Heredia.

En conform idad á lo que se previene en la ley de 
Presupuestos de 44 de Abril de 4856, se celebrará el 
dia 30 del actual, á las doce de la mañana, en el despacho 
de la Presidencia la subasta de la Deuda del Tesoro pro
cedente del material, respectiva al presente mes.

La cantidad que resulta disponible para la adquisi
ción de dichos efectos es la de 4.245.477 escudos 430 
milésimas en esta form a:

4.243.393,797 sobrante que resultó en la subasta ante
rior, y

2.083,333 dozava parte de la suma asignada para 
----------------------- esta obligación.
4.245.477,430 que se aplicará en totalidad á la Deuda

----------------= no preferente, goce ó no interés, mediante
no existir en circulación Deuda preferente; advirtiéndo
se que á medida que se liquiden créditos de esta última 
clase se aplicará la cantidad que les corresponda con ar
reglo á la ley ; en el concepto de que en pago de las ad
judicaciones que se hagan sólo se admitirán billetes ó 
pagarés del Tesoro, y de ningún m odo carpetas de pre
sentación á liquidar de los créditos convertibles en di
cha clase de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión 
pública, y en ella se abrirán y leerán los pliegos; y des
pués de clasificadas las proposiciones de menor á ma
yor, según el precio de cada una , comenzará la admi
sión, prefiriendo siempre las de precios más bajos. En 
igualdad de precios se dará la preferencia á las de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este 
efecto se considerarán com o una sola proposición todas 
aquellas que se hallen suscritas por un mismo inte
resado.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las propo
siciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si 
la última admitida hasta entonces excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá á 1a, que baste para su 
com pleto; y si en este caso hubiese dos ó más propo
siciones iguales en precio y cantidad, se adjudicará la 
suma en cuestión en iguales partes ó por sorteo, á vo
luntad de los proponentes.

En la subasta sólo serán admisibles las proposicio
nes que hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documen
tos de crédito por cantidad inferior al valor nominal 
que representen.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones se liarán por unidades y por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrados de centavo. r

Los que deseen interesarse en esta subasta lo liarán 
por medio de proposiciones en pliegos cerrados, obser
vándose las reglas siguientes:

4.a En las dos horas anteriores á la  señalada para la 
subasta se constituirán por los licitadores en la Tesore
ría de la Deuda pública los depósitos en la proporción 
del 4 por 100 en metálico, ó su equivalente en papel del 
valor nominal de los créditos que se comprometan á 
entregar.

2.a Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los 
pliegos que los licitadores presenten.



3.a En el sobre de cada, pliego deberá expresarse la 
clase de Deuda, el nombro del proponente y el número 
de la carta de pago á que corresponda.4.a Estos pliegos se entregarán por los interesados 
en el acto de constituirse la Junta al Presidente^ de la m ism a, ex h ib ién d o la  carta de pago respectiva a, cada 
pliego, en las cuales deberá constar la intervención de 
la Contaduría.U na vez abiertos los p lieg o s, se comprobaran por 
la Junta los nombres de los proponentes, el importe 
nom inal de las proposiciones con los de las cartas de 
pago desechándose desde luego todas las que se hallen  suscritas por otros interesados que aquellos que hayan  
c o n s i g n a d o  el depósito; y en el caso de resultar que el 
importe nominal de alguna proposición exceda del cor
respondiente al depósito que para responder de su cum 
plim iento hubiese constituido, se reducirá en la propor
ción que corresponda, quedando desechada por la can
tidad que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta  
al tiempo de entregar á los licitadorcs el precio de la 
adjudicación; pero el interesado que después de hecha  
esta á su favor no verifique la entrega de los valores 
ofrecidos cinco dias ántes del que se fije para su pago 
perderá dicho depósito, y  tam bién el derecho á la adjudicación.

Con arreglo á lo prevenido en £4 de Junio de 1857, se advierte al pú b lico:
1.° Que en todas las proposiciones que se presenten  

ha de expresarse la série, numeración por orden corre
lativo de m enor á mayor, é importe de los títulos que 
los proponentes se com prometen á entregar, en la forma 
que aparece del modelo que á continuación se inserta.

£.° Que todas estas proposiciones han de extenderse  
precisam ente en las hojas que con arreglo al expresado 
m odelo se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja sólo ha de contener una propo
sición.Y 4.a Que no se admitirán en pago de las adjudicaciones que se hagan otros títulos que aquellos que se 
detallen en las referidas proposiciones. También se h a 
llarán de venta en la expresada portería las facturas con 
qiffe precisam ente han de acompañar los créditos que se 
presenten para su amortización por consecuencia de las 
proposiciones que se admitan en la su b asta , y  en las 
cuales se estampará la numeración de las m ism as por 
orden correlativo de menor á mayor.

Madrid 10 de Agosto de 1869.=E1 Secretario, P. S., 
Joaquin G onzalez .^V .0 B .°=E 1 Director g en era l, Pre
sidente , Heredia.

Modelo de proposición.
El que suscribe se com promete á entregar cinco dias 

ántes del que se fije para su pago en la Dirección gene
ral de la Deuda pública la cantidad d e .  rs. vn. en
billetes del Tesoro de la c la s e . . . . . ,  cuyo pormenor se 
expresa á continuación, al cambio d e  y  cen
tavos por 100 , con sujeción á las condiciones que 
com prende el anuncio publicado por la Junta para la subasta de dicha clase de Deuda.

TÍTULOS. SERIES. NUMERACION. IMPORTE.

Madrid 30 de Agosto de 1869.
Consiguiente á lo dispuesto en la ley  de 31 de Julio 

de 1855 , la Junta ha acordado que la subasta de crédi
tos de la Deuda del Tesoro procedente del personal se  
verifique en el despacho de la Presidencia el 31 del presente mes , á las doce del dia.

La cantidad que hay disponible para la compra de 
estos créditos es la de 100.000 escudos, dozava parte de la sum a asignada para esta obligación.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de 
los expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á las reglas y formalidades s ig u ien tes:

Las proposiciones que se presenten han de exten
derse precisamente en las hojas que con arreglo al m o
delo que á continuación se inserta se hallan de venta  
en la portería del edificio que ocupan estas oficinas, y 
se expresará en ellas la sé r ie , numeración por orden 
correlativo de menor á m a y o r , é importe de los títulos 
que los proponentes se com prometen á entregar; en el 
concepto de que cada hoja sólo ha de contener una  proposición

Los precios de estas se expresarán en reales vellón  
y céntim os de r e a l, sin hacer m érito de los quebrados de céntimo.

En virtud de lo prevenido en 14 de Setiem bre de 185£, los que se interesen en esta subasta deben constituir  préviam ente un depósito del 1 por 100 en m etálico ó su 
equivalente en papel del valor nom inal de las proposi
ciones que p resen ten , perdiendo el depósito el in tere
sado que después de hecha la adjudicación á su favor 
no verifique la entrega de los valores ofrecidos cinco  
dias ántes del que se fije para su pago.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, y  en el sobre se expresará el núm ero de las que 
c o n ten g a , el im porte nom inal de los créditos que se 
ofrecen y el nombre del proponente; en la in teligencia  
de que serán desechadas desde luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados que aquellos que hayan consignado el depósito.

La Jun ta , en el dia señalado para la subasta, se 
constitu irá en sesión secreta, y fijará el precio m áxim o 
á que hayan de adjudicarse los efectos de dicha Deuda, 
y lo consignará con lo demás que convenga en pliego 
cerrado que quedará sobre la mesa de la Presidencia.

Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á 
la admisión de los pliegos de proposiciones, los cuales 
se entregarán al Presidente acom pañados de las cartas 
de pago que acrediten haberse constituido el depósito 
de que se ha hecho mérito.

A cto co n tin u o , y  después de leido por el Secretario 
el anuncio de la subasta, se abrirá y leerá también el 
pliego en que la Junta haya consignado el precio tipo á 
que han de adquirirse los efectos, y  en seguida las pro
posiciones, desechándose desde luego las que sean su
periores á los tipos señalados, y  adm itiéndose las in ferio
res por el orden sig u ien te: 

i.°  Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, 
según el precio de cada u n a , comenzará la adm isión, 
prefiriendo siempre las de precios más bajos.

£.° En igualdad de precios se dará la preferencia á las de m enores cantidades; en la inteligencia de que para 
este efecto se considerarán como una sola proposición  
todas, las suscritas por un mismo interesado.

3.° Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, las proposiciones que no hayan tenido cabida que
darán desechadas. Si la últim a admitida hasta entonces 
excediese de la expresada cantidad, se reducirá á la que 
baste para su  completo ; y si hubiese en este caso dos ó 
más proposiciones iguales en precio y cantidad, se ad
judicará la suma en cuestión por iguales partes ó por 
sorteo, á voluntad de los proponentes.

4.° Lo m ism o se verificará cuando se presenten dos 
ó más proposiciones iguales por la total cantidad del re
mate.

En el caso de resultar adm isible alguna proposición  
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en 
metálico de su valor n o m in a l, se reducirá en la parte proporcional que corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde relación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de 
las proposiciones admitidas se presentarán en el dia designado en el Departamento de Em isión , Teneduría  
del Gran Libro, acompañados de dobles facturas, y  contendrán á su respaldo el siguiente endoso : « A la Direc
ción general de la Deuda para su amortización por su
basta,» y la fecha y firma del proponente. Dichas factu
ras se hallarán de venta en la portería del estableci
m iento , y  en ellas se pondrá la numeración de los créditos por orden correlativo de menor á m a y o r , no 
adm itiéndose otros que los designados en los pliegos de 
proposiciones.Madrid 10 de Agosto de 1869.==E1 Secretario, P. S., Joaquin G onzález.=V .° B .°=E 1 Director general, P re
sidente, Heredia.

Modelo de proposición.
El que suscribe se com promete á entregar cinco 

dias ántes del que se fije para su pago en la Dirección
general de la Deuda pública la cantidad d e  rs. vn.
nom inales en los docum entos de la Deuda del personal, cuyo pormenor se expresa á continuación, a lcam bio
d e rs. y   centavos por 100, con sujeción á
las condiciones que comprende el anuncio publicado 
por la Junta para la subasta de esta clase de Deuda.

TÍTULOS. SERIES. NUMERACION. IMPORTE.

Madrid 31 de Agosto de 1869.;

SECCION C EN TR A L DE COMUNICACIONES 
( c o r r e o s ).

Cartas detenidas por  falta  de franqueo  en 10 de Agosto.
Número. NOMBRES. Destinos.

SOI Francisco C ienfuegos................ Badajoz.£02 Juan Mouron................................. Ciudad-Real.£03 Valencia.£04 Juan D ia z ....................................... Oviedo.£05 Juan V illalobos............................ Puertollano.£06 Lorenzo Rodríguez..................... Toledo.£07 Luis A rregui................................ Bilbao.£08 María G utiérrez.......................... Idem.£09 Macaría F orm es.......................... Zaragoza.£10 Nicolás García.............................. Santander.£11 Pedro A ranz................................. Valladolid.£1£ Pablo G onzález........................... Montevideo.£13 Rafaela Mora................................ Valencia.£14 Rafael Traqueiro ....................... Montevideo.
Madrid 11 de Agosto de 1 8 6 9 ~ E 1  Inspector Jefe, Juan Moratilla.

INTENDENCIA MILITAR DE CASTILLA
LA NUEVA.

Acordado por el Excm o. Sr. Director general de Ad
ministración militar que por fin de Setiembre de este 
año cese el arrendamiento de Ja fábrica de harinas titu
lada La N ativ idad , sita en Espinosa de Henares; y en 
virtud de disposición de dicho Excm o. Sr., se anuncia  
al público que hasta el dia 31 del presente mes se admiti
rán en esta Intendencia de ejército proposiciones para 
arrendamiento de fábricas harineras en las que la Administración m ilitar, por sí misma y sin ajena inter
ven ción , pueda molturar trigos bastantes para el sur
tido de las harinas necesarias en la factoría de provisiones militares de esta plaza y sus ca n to n es; debiendo 
tener la fábrica uña potencia suficiente á triturar 400 fanegas de trigo diarias por lo ménos.

Los proponentes deberán también tener entendido 
que el tiempo de arrendamiento será de u n o á  tres años, 
según la Adm inistración crea oportuno, y que esta se 
reserva el derecho de admitir la oferta que juzgue más 
beneficiosa, ó desechar las que se presenten según á sus intereses convenga.

Madrid 1 1 /de A gosto de 1869. «= El Comisario de 
Guerra, Secretario, P.Jl., el Oficial primero, Miguel María de Ibáñez.

INTENDENCIA DE EJÉRCITO
DEL DISTRITO DE CASTILLA LA NUEVA.

Los individuos que á continuación se expresan se 
presentarán por sí ó por medio de apoderado en debida 
forma en la Intervención militar de este distrito para enterarse de asuntos que les interesan.

María Alvarez Seoane, madre del individuo qúe fué 
del regim iento infantería de Mallorca Domingo Plaza.

Bernarda Cid , madre de Joaquin R odríguez, cuyo  
individuo sirvió en el regim iento infantería de la Union.

Silvestre Reperet Irisarri, qúe perteneció al regim iento de caballería 5.° de Lanceros.
Madrid 9 de Agosto de 1869.— Bonafós. M—19£

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUELVA.
Habiendo sufrido extravío la carta de pago que se 

extendió en las oficinas de Hacienda pública de esta 
provincia á nombre de D. José María Herrera por el 
depósito que hizo con motivo de la contrata del Boletin 
oficial en el año próximo pasado, he resuelto publicarlo 
con el fin de que trascurrido el plazo de 60 dias desde 
s u  publicación en la G a c e t a  queda aquella nula y  de ningún valor ni efecto.

H uelva 7 de Agosto de 1 8 6 9 .= Juan de Dios Mora.
___________ __________  H—7

DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ.
La Diputación provincial de Cádiz, en sesión celebra

da en 4 del actual, acordó que el dia 6 de Setiembre 
próximo venidero, á las doce de su m añana, se celebre 
nueva subasta pública en la Secretaría de dicha corpo
ración y en las Gasas Consistoriales de V illaluenga del 
Rosario para la enajenación del aprovechamiento de 
corcho segundero de 2.868 alcornoques en los m ontes 
denom inados Matagallardo y las Lomas, de los Propios 
de dicha villa, por el tipo de 4.864 escudos 516 m ilési
mas, com prendiéndose además en dicha subasta el des
corche de 3.282 árboles de la misma especie de corcho virgen en los m ism os m o n tes, cuyo aprovechamiento  
no <*e ha tasado porque su producto apénas alcanzará á 
los gastos que origine la operación, estando de m a n i
fiesto en dicha Secretaría y en la del Municipio del citado pueblo las condiciones facultativas y  económicas á que ha de sujetarse el disfrute; y previniendo el real 
decreto de 17 de Mayo de 1865 que las proposiciones 
para los disfrutes forestales cuyo tipo exceda de 2.000 
escudos se hagan precisamente en pliegos cerrados con 

-sujeción á la  fórmula que se designe, y acompañando 
la carta de pago que acredite haberse entregado en la 
Depositaría de fondos municipales ó en la sucursal de 
la Caja de Depósitos de la provincia el 5 por 100 del 
tipo de la tasación como fianza para presentarse á la 
licitación, se ha acordado también qué para la subasta 
de que se trata, como de mayor cuantía, se cumplan di
chas form alidades, ascendiendo el depósito que como 
garantía ha de consignarse á la cantidad de 243 escu
dos 225 m ilésim as.

Lo que se anuncia por medio del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , en el Boletin oficial de la provincia 
y por edictos en los pueblos del partido judicial en que se encuentran dichos m ontes, así como el modelo que 
va á continuación, para conocim iento del público y de 
los que deseen tomar parte en la licitación.

C ádiz6 de Agosto de 1869.=E 1 P residente, Manuel 
Somoza. Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e  , enterado del anuncio pu
blicado en el Boletin oficial de  esta provincia, fe c h a .. f . . ,  
y de las condiciones y requisitos para 1$ adjudicación 
en pública subasta del aprovecham iento de descorche 
de 2.868 alcornoques segunderos y  3.282 de corcho vir
gen en los m ontes denom inados Matagallardo- y las Lo
mas, de los Propios de V illaluenga del Rosario, se com
promete á tomar á su cargo dicho disfrute con sujeción á les expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado, poniendo la 
cantidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) C—54
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LA VILLA DE ONTENIENTE, 
CABEZA DE PARTIDO JUDICIAL, EN LA PROVINCIA DE VALENCIA.

Se halla vacante la Secretaría municipal de esta v i
lla , dotada con 900 escudos anuales.Los que deseen solicitarla tienen el térm ino de un
mes para verificarlo ante la Presidencia del A yunta  
m ien to , á contar desde la primera inserción de este
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Onteniente 6 de Agosto de 1869.=E1 Presidente, Vi
cente Martínez. ________ ___________  M—201—3

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE LIRIA.
No habiéndose presentado solicitud alguna para la 

vacante de la Secretaría de este A yuntam iento, se anun
cia por segunda vez para que los aspirantes á la misma, 
dQtada con 650 escudos anuales, presenten sus solicitu- dez á esta Alcaldía dentro del término de un mes, á con
tar desde la inserción de este anuncio en el Boletin ofi
cial y G a c e t a  d e  M a d r i d .Liria 1.° de Agosto de 1869 .=V icente Jimeno Porta.__________________  V— 30

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE SARRION.
La plaza titular de Médico puro de este pueblo se 

halla vacante por trasladar su dom icilio el que la obte
nía á otro punto en el próximo dia de San Miguel: su  
dotación anual consiste en 180 escudos pagados por tr i
m estres vencidos de fondos municipales.

El agraciado podrá contratar su asistencia médica 
con las familias no pobres en la forma que tenga por 
conveniente.Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum enta
das al Alcalde hasta el 31 del presente mes, en que se 
proveerá.Sarrion 5 de Agosto de 186& =E1 Alcalde, Francis
co Cercos. X.—268—2

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE VARGAS.
Está vacante una de las dos plazas de Médico-cirujanos titulares de Vargas, en la provincia y partido ju 

dicial de Toledo, dotada con 400 escudos anuales pagados del presupuesto municipal por trim estres por la 
asistencia á300 familias pobres.Es población de 1.079 vecinos, sana, bien surtida de 
a g u a s  y comestibles, y dista dos leguas de aquella ca
pital.Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presiden
te del A yuntam iento, documentadas según el art. 27 del reglamento vigente, dentro de 20 dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
en el Boletin oficial ¿de ¡esta iprovincia.=A ndrés Muro.V—17

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE MARBELLA.
Por acuerdo de este ilustre A yuntam iento se anun

cia la vacante de su Secretaría, dotada con 660 escudos 
de los fondos municipales, por término de un mes, du
rante el cual presentarán los aspirantes en esta A lcal
día sus solicitudes documentadas par*a proveerla con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 101 de la ley municipal.

Marbella 2 de Agosto de 1869.=Juan Bautista de la 
Torre, Secretario interino. M—190—3

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE CALAHORRA.
Por fallecimiento del que la desempeñaba se halla 

vacante la Secretaría del Ayuntam iento de esta ciudad, con la dotación anual de 600 escudos pagados por tri
mestres vencidos á cuenta del presupuesto municipal, y 
casa-habitacion en el mismo local de las Salas Consisto
riales.

Los aspirantes á dicha Secretaría podrán dirigir sus, 
solicitudes y la documentación que les interese al se
ñor Alcalde de esta corporación en el término de 30 
dias, á contar desde el siguiente en que se publique el 
presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin ofi- cial déla provincia; procediéndose después, según acuer
do, á lá elección de Secretario según los términos pres
critos en los artículos del 98 al 102 inclusive de la ley  
m unicipal vigente.Calahorra 8 de Agosto de l8 6 9 .= S ev ero  M artinez.=  El Secretario interino, Juan Manuel Fernandez. C—52

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE ALORA.
D. A ntonio Morales García, Alcalde primero consti

tucional de esta villa.Por el presente se anuncia la vacante de dos plazas 
titulares de Medicina y Cirugía para la asistencia de 
unas 700 familias pobres, dotada cada una con 450 es
cudos anúáles pagados por trimestres vencidos en la De
positaría municipal, de cuya dotación se deducirá la dé
cima parte para la del m in istrante, á fin de que en el 
térm ino de 30 d ia s , contados desde que este anuncio  
aparezca en la G a c e t a  y Boletin oficial, los aspirantes dirijan sus solicitudes á esta Alcaldía, acompañadas de 
las copias de sus títulos y hoja de servicio legalizadas 
por Escribanos, ó certificadas por el Subdelegado de Sa
nidad del partido donde residan, cuyas plazas han de 
proveerse con arreglo á las disposiciones del real decreto 
de 11 de Marzo de 1868.

Alora 8 de Agosto de 1869.=A ntonio  M orales.=Por  
su mandado, José Pineda, Secretario. A—29

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE ALMACIIAR.
D. Juan Perez Ruiz, Alcalde constitucional de esta villa.
Acordada por el Ayuntam iento de mi presidencia la 

provisión de la plaza de Médico-cirujano titular de esta 
v illa , dotada con 500 escudos anuales pagaderos por 
trimestres vencidos de los fondos municipales, con la 
obligación de asistir gratuitamente 100 familias pobres, y 
con las demá^ cláusulas que se expresan en el pliego de condiciones que se halla de manifiesto en esta Secretaría 
municipal, se anuncia al público por término de 30 dias, 
á contar desde la inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales, para que los aspirantes presenten den
tro de este plazo sus solicitudes documentadas con ar
reglo al reglam ento de partidos médicos: trascurrido 
dicho tiempo se proveerá del modo que se previene en 
dicho reglamento.

Alm achar 3 de Agosto de 1869.=E1 A lca ld e, Juan 
P erez .= P o r su órden, José del Pino. M—202

ADMINISTRAClON ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE SEVILLA.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á D. A nto
nio A guilocho y Meca, ó á sus herederos, para que en el 
término de 30 dias, contados desde la primera inserción  
del presente edicto en el Boletin oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d é  M a d r i d , se presenten en esta A dm inis
tración para enterarse de un asunto que les interesa; 
apercibidos que de no verificarlo en el término prefijado 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 2 de Agosto de 1869.=E1 Jefe de la A dm inis
tración económ ica, Gabriel Sánchez Alarcón.

___________________  S—39—4
JUNTA ECONÓMICA DEL DEPARTAMENTO DE CADIZ, CONSTITUIDA 

EN TRIBUNAL DE PRESAS.
En sesión celebrada en este dia por este Tribunal de 

presas, entre otros particulares acordó que respecto á 
D .'Agustín Lecanda y D. José Julián Maudalunir, due
ño y Capitán de la Bella Vascongada , y de domicilio des conocido, según la jurisprudencia establecida en el caso 
de l a Mvrgarita  Adelaida,  se les cite por medio de edic
tos que se insertarán en el Boletin oficial y G a c e t a  d e  
M a d r i d  á fin de que en el término de 30 dias, á contar desde el siguiente al de la inserción en la G a c e t a , se personen ante esta Junta á alegar sus derechos y aducir sus pruebas; en el concepto de que no verificándolo 
les parará el perjuicio correspondiente.

San Fernando 30 de Julio de 1869.=E1 Secretario, 
Benito Buitrago. S —37

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE SANTANDER.
D. Francisco García Franco, Abogado de los Tribu

nales de la Nación y Juez de primera instancia de esta  
capital y partido &c.

Por el presente hago saber que declarado por S. E. la 
Sala de gobierno de la Excma. Audiencia territorial de Búrgos la necesidad y conveniencia de proveer la Pro
cura vacante en este Juzgado por fallecim iento de Don 
José Diaz Quijano, se anuncia para que los que quieran 
optar á ella se presenten en el término de 15 dias, á con
tar desde que este anuncio se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , con los oportunos docum entos que acrediten 
su aptitud en este Juzgado de primera instancia ; en la 
inteligencia de que trascurrido dicho térm ino jio serán 
oidos.

Y para la debida notoriedad se expide el presente 
edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Dado en la ciudad de Santander á 6 de Julio de 1 8 6 9 .=  
Francisco García F ra n co .= P o r  mandado de S. S., Igna
cio Perez. S —7

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE ORGAZ.
D. Salvador Laso de la V ega, Juez de primera ins

tancia de esta villa y su partido, que de ser así el Secre
tario del mismo certifica.

Por el presente edicto se anuncia la vacante de la 
Notaría de la villa de Sonseca, que desempeñó el difunto D. Elias Martin Berdinos.

Los aspirantes podrán acudir en el plazo de 40 dias 
naturales é im prorogables, á contar desde el anuncio 
que se haga en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ante la Junta directiva del Colegio de Notarios de Madrid.

Dado en Orgáz á 10 de Julio de 1869.=Salvador Laso 
de la V eg a .= P o r mandado de S. S., Pablo Aguilar.

0 — 4

P R O V ID E N C lA S  JUDICIALES.
E n  v i r tu d  de providencia del Sr. D. Manuel Vicente García, 

Magist rado de Audiencia de fuera  de esta capital y  Juez de p r i 
m era  instancia del distrito del Centro de la misma, re frendada  
por el Escribano D. Jacinto Zapatero , se saca á pública y doble 
subasta una casa si tuada en la c iudad de Valencia y  su calle del 
Rey Don P e d ro ,  señalada con el núm 20, que linda po r  la d e 
recha con el núm. 22 de  la misma calle, propia  al pa rece r  de 
Doña Teresa  Vargas , y  po r  la izquierda,  espalda ó teste ro  con 
la núm. 18, p rop ia  al p a rec e r  de  Doña Ana Ruiz de Besútini, 
que ha  sido tasada por el Arquitec to  de la re ferida c iudad Don 
Vicente F e r re r  y  Soriano en la cantidad de 4.600 escudos ; ha
biéndose señalado pa ra  que tenga lugar el r emate ,  bajo el tipo 
de su tasación, el dia 9 del próximo im s de Set iembre, y  hora de 
las d o c e , en las salas de audiencia  del referido Juzgado en Ma
drid  y d e l  á quien corresponda de la repetida  ciudad de  Va
lencia.

Lo que se hace saber  por  medio del presente  pa ra  que llegue 
á noticia de  los que  qu ieran interesarse en dicha subasta;  a d v ir 
tiéndoles que en la Escribanía del actuario en M adr id ,  calle Ma
yor  , núm. 97 , p r inc ipa l ,  podrán ente rarse  de los demás porm e
nores que deseen al efecto.

Madrid  7 de Agosto de  186 9 .=  Jacinto Zapatero. X —274

D. Ju an  de Aldaná  y  Carbajal, Juez de p r im era  ins tanc ia  del 
distrito de la Izquie rda de esta ciudnd y su partido .

Hago sab e r  como en este mi Juzgado y Escribanía del in fras
crito p enden  autos de concurso de D. Manuel Sarmiento, en los 
cuales he proveído auto mandando proceder al nombramiento  
de  síndicos , con cuyo objeto se convoque  á junta general  á to 
dos sus acreedores ; y he  señalado para  que se ceiebre el dia 4 
de Setiembre próximo, á las diez de la mañana, en la casa-audien
cia de este Juzgado.

Dado en Córdoba á 9 de Agosto de 1869 .= J .  de  A ld a n a .=  
Angel Osuna García. X — 273

En vir tud  de providencia del Sr. D. José del Rio González, Juez 
de p r im era  instancia del distrito d é l a  Universidad de esta ca
pital, se cita, llama y  emplaza  por  el presente  anuncio y tér mino 
de 30 dias á la persona  en cuyo poder; exista ó tenga noticia del 
p a rad e ro  de la lámina del 5 por lOOnó negociable, núm. 17.312, 
de  rs. vn. 105.245 con 22 m r s . , correspondiente  á l a  capellanía 
fundada  en la parroquia  de San Roque y San Sebastian de la ciu
dad de  Alcoy p o r  D. Blas Paya , para  que dentro  de dicho t é r 
mino la presente  en este J u z g a d o , sito en el piso ba jo  de la Au
diencia terri torial, y Escribanía dM infrascrito, ó acuda á usar- 
de su derecho eri el expediente  que se instruye  pa ra  just ificar  
su extravío;  bajo apercibimiento.

M adrid  5 de  Agosto de  4 869. = P o r  m andado  de S. S . , Juan  Vivó. X—272

D. Antonio Conejos, Juez de pr imera  instancia de Sueca y  su 
partido.

Poi el presente  hago saber  que en este Juzgado y  oficio del 
re frendata r io  pende el expediente promovido p o r  D. Ramón 
Fortea, Procurador  de esle Juzg-do, en nombre de D. Francisco 
Julián Gali y Cubibuig, propieta rio , vecino de la c iudad de  Va
lencia, sobre liberncLn de hipotecas legales y  gravámenes ocul
tos que puedan existir sobre un campo de 48 hanegadas, ó sean 
t res hectár eas, 99 áreas, 92 centiáreas  de  t ie rra  arrozar , situadas 
en el término de Sollana, partida del Campillo, lindante por Le
vante  con t ierras  de las monjas de Belen y  con las de Brígida 
fió; po r  Poniente con la acequia del Camp lio, riego de la part ida  
titulada la Sangonera , por Mediodía con t ie rras del cler o de  San 
Martin de Valencia, y por  Norte con las de Maleo Palacios y las 
de D. Pedro Villalba ; cuya finca ha pertenecido y la han ven i 
do poseyendo sucesivamente María Rosa Cunaría desde 1821 
hasta 1 846; D. Matía< Román Carbonell y Camaña desde 1846 
ha^ta • mediados de 1847; D. Matías Román Carbonell y Soler 
desde dicha época hasta 1867; D. Matías Román Carbonell y  
Camaña desde esta fecha baste Enero de  1865, y desde entonces 
la posee y disfruta el citado í). Francisco JuhanCali ;  e n cu y o  ex 
pediente en providencia de este día, y  con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 381 de la ley Hipotecaria, he acordado otorgar el plazo 
de 60 dias para  que los que se croan con algún derecho sobre la 
finca descrita  ante r io rm ente  lo deduzcan dentro de dicho t é r 
mino; bajo apercibimiento d e q u e  no haciéndolo se declarará  
libre dicha finca de toda c-u ga no inscrita á hipoteca legal.

Dado en Sueca á 24 de Julio de 1869.= Antonio  C onejos— Por 
su mandado, Peregrin  Herrero .  X —266

D. Manuel Prie to  G e t ino , Juez de p r im era  instancia de P a 
lencia y  su partido.

P o r  el presente  cito, llamo y  emplazo por segunda vez á los 
que  se crean c<m derecho á la sucesión intestada del Presb ítero  
D. Mariano Magaz Lomas, na tura l  que fué de esta c iudad, po r  
término de 20 dias, á contar desde la inserción de este edicto en 
la G acet a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado por sí ó por  
medio de apoderado con poder bastante  y  documentos  que j u s 
t ifiquen su personalidad  á deducir  el derecho de que se c rean  
asistidos á los bienes dejados por  dicho D. M&riano Magaz; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este dia en el expedien
te que  estoy inst ruyendo á instancia de D. Antonio y Doña Ma
nuela Magaz sobre que  se les declare  herederos abmtestalo del 
referido su he rmano D. Mariano; apercib iéndoles que de no ve
rif icar dicha comparecencia  les pa rará  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Palencia á 30 de Julio de 1869.= M anuel  Prie to  Ge- 
t i n o . = P o r  su mandado, Cayetano Salas. X —267

D. Ramón González de E ch á v a r r i ,  Notario púb ico y  Escri 
bano de  mesa del Juzgado de p r im era  instancia de  Vitoria  y  su 
partido .

Doy fe que en el expediente  sobre  divis ión de bienes de la 
capellanía fundada  en el pueblo de Apellaniz p o r  el Presbítero  
D. Ped ro  Balza aparece el sigiente edicto:

«D. E d u a rd o  Martínez del Campo, Juez de pr imera  instancia 
de Vitoria  y su part ido.

Por  el presen te  edicto cito , llamo y  emplazo á los que se 
c rean con derecho á los bienes que constituyen la capellanía 
fu n d ad a ,  según escri tura  pública de 24 de  Febrero  de 1714, por 
el Presb í tero  benef iciado D. Ped ro  BMza y Vallejo en la iglesia 
parroquia l  del pueblo de Apellaniz, para  que  en el térm ino de 
30 dias, á conta r desde la inserción del presen te  en la G a c e t a  
d s  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado y  Escribanía  del ac
tuario que re frenda  p o r  medio  de P ro c u ra d o r  del mismo á de
ducir  las acciones oe  que se crean asistidos en los autos sobre  
adjudicación de los bienes de  dicha capellanía incoados p o r  Don 
Fernando  L ender  y Ciord ia , vecino de Nazar, N a v a r ra ,  r e p r e 
sentado po r  el P ro c u ra d o r  D. Juan Antonio de Lausagarreta ;  
apercib idos que  de no hacerlo  les p a ra rá  el perjuicio que hubie
re  lugar.

Dado en Vitoria  á 6 de  Agosto de 18 6 9 .= E d u a rd o  Martínez 
del C a m p o .= P o r mandado de S. S . , Ramón González de E ch á 
varr i.  »

Corresponde  fielmente con el original, á que me r e m i t o : en 
su fe lo signo y  firmo en Vitoria á 6 de  Agosto de 1 8 6 9 .= R a-  
m on González de Echávarr i .  X —269

E n  v i r tu d  de  providencia  del Sr. D. Carlos Susbielas, Magis-  
tracto de  Audiencia de fuera de Madrid  y  Juez logado de  p r i 
m era  instancia del distr ito  del Hospicio de la misma, re frendada  
p o r  el Escribano D. Federico Garnacha, se cita, llama y emplaza 
por segunda y última vez y  térm ino de cinco dias á D Román 
N a v a rre te  á fin de que comparezca ante  dicho Juzgado á con
tes ta r  la demanda promovida po r  M. Salomón Fuld, vecino y 
del comercio de París, sobre  tercería  de  pre ferencia  ó mejor  
derecho á los alquileres de  las casas números 4 y 4 duplicado 
de  la calle del Casino, propias de D. Hilario Aguirre;  aperc ib i
do que de no verificarlo se sentenciarán los autos en su icbeldía 
con los estrados del Juzgado, y  le p a ra rá  el perjuicio que  haya- 
lugar.

M adr id  10 ele Agosto de 1869. X —271 .

E n  el Juzgado de p r im era  instancia del distr ito  de  la Univer
sidad de  esta capital, y por  la Escribanía  ele actuaciones de Don 
Jacin to Calleja, se siguen autos juicio civil ord inario á instancia 
de D. Luis Lafora y Caturla contra  D. Julio Verd ier  y Sigre, 
Marqués de Verd ier , sobre pago de 1 4.000 escudos po r  indem
nización de daños y  perjuicios;  en dichos autos fué declarado 
en rebeldía el dem andado  por prov idencia  de 10 ele Junio últi
m o, en la que según lo s- licitado por la pa r te  actora  se m andó 
á la vez requer i r  á D. Juan  Bautista Lafora p a ra  que ele las 
cantidades que tuv ie ra  epie ab o n ar  á dicho Sr. Marqués V e rd ie r  
re tuv ie ra  en su poder  á disposición del Juzgado y resul ta de  los 
autos la suma de 1 4.000 escudos que eran  objeto de la demanda. 
En su consecuencia fué requerido  en 15 del mismo mes á los 
fines indicados el D. Juau Bautista Lafora, que ofreció cumplir  
lo que se le ordenaba. Lo que se hace público por  medio del 
presen te  á los efectos oportunos,  según lo acordado á petición 
tam bién  de la parte  actora en providencia  de 4 del actual.

M adr id  5 de Agosto de 1869.=Calleja. X —270

Dr. D. Hilar io de P ina , Abogado de los Tribunales de  la 
Nación y  Juez de p r im era  instancia del distr ito  de San Miguel 
de  esta ciudad &c.

P o r  el p resente  cito, llamo y  emplazo á todos los que se c rean  
con de recho á h e red a r  á Doña María Josefa Lobo, vecina que 
fué de Jerez  de  los Caballeros, pa ra  que en el térm ino de 20
dias, contados desde  la inserción de este edicto en la G ac et a  d e
M a d r i d , comparezcan á deducir lo á continuación de los autos 
que penden  en mi Juzgado y  ante el infrascri to sobre  declara
ción de  he rede ros  abintestato de  la susodicha;  apercibidos que 
de no verificarlo se t en d rá  po r  decaído el que  le asista y  se p ro 
veerá  lo que haya  lugar.

Jerez de la f ro n te ra  4 de Agosto de 186 9 .= D r .  Hilario de  
P ina .= A nton io  Jiménez. X — 275

E n  v i r tu d  de p rov idenc ia  del Sr. D. Raim undo Fernandez  
Cuesta, Magistrado de Audiencia  de fuera  de Madrid  y Juez 
de p r im era  instancia del dist rito de la Latina, se cita, llama y  
emplaza por p r im er  edicto y  pregón y  término de nueve  dias 
á Ju an  Cabañas del Rio, natura l  de  Valle de Oro, de 32 años de 
edad, soltero, panadero ,  que se dice haber  habitado en la calle 
de la Arganzuela,  núm. 29, taberna,  para  que se presente  en la 
audiencia  de  S. S., sita en el piso bajo d é la  Terr itorial,  á fin de 
que  pueda tene r  efecto la p ráctica  ele una  diligencia acordada  
con motivo de la sentencia dictada por  los sem res de la Exce
lentísima Sala cuar ta  de esta Audiencia  en causa que se le ha  
seguido p o r  robo; bajo aperc ib imiento que de no verificarlo le 
p a ra rá  el perjuicio que  haya  lugar. M—64

En v i r tu d  de  p rovidencia  del Sr. Juez de  pr imera  instancia 
del distrito de  la Audiencia  , se cita y  llama por  térm ino de sex
to dia al pa riente  más cercano de Antonia Abellan , soltera, na 
tu ra l  de G ranada  y vecina que era  en 24 de Mayo ele 1864 de 
la ciudad de Velez-Málaga. la cual fué herida  de gr av ed a d  el 
dia 10 de Marzo último en el piso tercero  de la casa núm. 27 de 
la calle de Juanelo de esta capital , falleciendo á los pocos mo
m entos, para  que  comparezca en dicho Juzgado á manifestar  si 
q u iere  ó no ser par te  en la causa que con tal motivo se in s t ru 
y e  con tra  Juan José Corominas como presunto reo. M— 63

Ignorándose cuál sea el domicilio en esta capital de D. Ma
nuel Pare ja  y  Doña Maiía  Monfort, se les cita y emplaza para  
que  en el término de nueve dias comparezcan en el Juzgado de 
p r im era  instancia del distrito de Palacio y  mi Escribanía  pa ra  
entregarles los autos judiciales números 763 y 766.

M adr id  7 de  Julio de 1869.=*Yagiie.=El Escribano, Gu
t ié rrez . M— 74

P or  providencia  del Sr. Juez de p r im era  instancia del dis
tr ito  de la Audiencia de esta villa, se cita, llama y  emplaza po r  
término de  nueve dias á Jul ián Delgado y Jacinto Patín, cuyo ac
tual pa rade ro  se ignoi a, para  que se presenten en dicho Juzgado y  
Escribanía de  D. Pió del Pozo á p re s ta r  declaración en la causa 
que  se sigue contra Fernando Romero  por  estafa; apercibidos 
q u e d e  no"hacerlo les p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar. M—73

D. Ramón Crespo y Vicente, Juez de p r imera  instancia del 
distrito de la Plaza de Valladolid.

P o r  el p ie s m te  cito, hamo y emplazo á Francisco de la Igle
sia Valtierra, natural de Sasamón, en el par tido  de Casirqjeriz, 
vecino de esta capital, de oficio cantero y de  38 años de  edad, 
que  se fugó de la cárcel de Audiencia de  la misma el dia 26 de 
Mayo úliuno, para  que en el término de nueve  di s se presente  
en la exp resada  c á i c e l á  responder á los cargos que contra  el 
mismo resul tan en la causa que se le sigue en unión de otros so
b re  robo con frac tura  en la casa-comercio de  l s Sres. Cuesta 
hermanos;  bajo apercibimiento q u e d e  no realizarlo le p a rará  el 
perjuicio que haya lugar.Dado en Valladolid á 7 de  Julio de 1S69.= Ramon Crespo y 
V ic e n te .= P o r  m andado  de S. S., Mariano de Castro. V — 4

D. José Agustín Magdalena, Juez de pr imera  instancia de 
esta ciudad de Teruel  y su pa rt ido &c.

Por  el presente  c i t o ,  llamo y emplazo á Manuel Torán y Ro
mero,  casado, jo rna le ro ,  na im al  y  vecino de Peramjos, pueblo 
de este pa r t ido ,  para  que  en el término de 30 dias comparezca 
en este Juzgado á prestar  indagatoria  y  demás que proceda  en 
la causa que  se le instruye sobre hurto de reses lanares ; en la 
inteligencia que t ra scu n  ido dicho plazo sin verificarlo se su s 
tanciará  aquella eu su ausencia y rebeldía,  [tarándole el per ju i
cio que haya lugar.

Dado en Teruel á 6 de  Julio de 1 8 6 9 .=  José Agustm Magda
l e n a ^  Por  su m andado , Tomás Serrano. T — 6

D. Francisco María Donnet , Juez de  p r im era  instancia del 
distrito de la Lonja.

Por el presente  cito, llamo y  emplazo á José y Juan Andrés 
y García, hermanos,  contra  quienes se sigue causa criminal en 
este Juzgado sobro defraudación po r  haber  d ispu esto  de mine
rales procedentes do la mina denominada \'ír¡¡cn de! Impuro, 
sita en Bulsola, sin la autorización correspondiente  y sin pagar 
el canon correspondiente  á la Hacienda, á fin de que so presen
ten en mi Juzgado en el térm ino de nueve  dias, que se conta rán  
desde esta fecha ,  á  defenderse  de  los cargos que  contra ellos

resultan de esta c a u s a ; y si así lo hicieren les oiré y  g u a rd aré  
justicia m  lo que la tuvieren, y no haciéndolo sustancia ré  y  de
terminaré la causa en rebeldía, entendiéndose los autos y dili
gencias con los estrados del Juzgado, parándoles  el perjuicio qu e  haya lugar.

Palma 28 de Junio de 1869 .=Francisco  María D o n n e t—P o r  
su mandado, Antonio Tomás. P — 7

• 5 #A r?,on-*° Chiesanova y Sánchez, Juez de p r im era  instancia del dist rito de  las Aíueras de esta capital.
Por  el presento  p r im er  pregón y  edicto  c ito , llamo y  em

plazo á Gerardo Piera y P ie ra ,  hijo de Gerardo  v de  Eulalia, 
de  48 años de e d ad ,  na tura l  y vecino de las Cor ts  de Sarr iá, y  
cuyo  actual pa rade ro  se ignora,  para  que den tro  del té rm ino  
do nuevo, dia- comparezca de  rejas adentro  en las cárceles na 
cionales de esta capital con el fin de recibirle inquisitoria y  
oirlo á su tiempo en defensa on la causa criminal que sobre  ho
micidio de Buenaventura  Solans le ins truyo ; bajo apercibimiento 
qu ; de no co m parece r  dentro del citado término le p a ra rá  el 
perjuicio t*n derecho consiguiente.

Barcelona 2 de Julio de 1869. = A n to n i o  Chiesanova. =  P o r  
mandado  de S. S., Ventura  Utrillo, Escribano. B—-6

D. P a s c u a l  Yagiie , Juez  de p r imera  instancia-del distrito d e  
Palacio de esta capital.

Hago saber que habiendo fallecido intestado en  la isla d e  
Cuba el Oficial segundo de  Adminis tración militar D. José  Mar
tin Molino, na tura l  de la ciudad de  Sevi lla , hijo de  D. Gregorio 
y  de Doña Isidi a, sustanciándose el juicio en el Juzgado privati
vo de la Capitanía genera l  de  dicha isla, á consecuencia del cual  
el Excmo. Sr. Capitán general ha dirigido al de  Castilla la Nue
va un oficio con fecha 21 de Mayo úitimo para  que se haga p ú 
blico en los periódicos oficiales; habiendo correspondido por  re 
parto a v i r tu d  do la inhibición de esta Autoridad al Juzgado de  
mi cargo y Escribanía de número del que re frenda, he aco rda 
do en su cumplimiento anunciar dicho fallecimiento por  el p r e 
sente llamando á los que se crean con derecho á heredar  al fina
do para  que en el término de cuatro meses, y  acompañados de 
los documentos que justifiquen el derecho, comparezcan en el 
Juzgado de la expresada Capitanía general,  porque  de no veri 
ficarlo les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar, debiendo ad v e r t i r  
que este es ya  segundo llamamiento.

Dado en M adrid  á 1.° de Julio de 1869.= Pascual  Y a g ü e .=  
Vicente R ey te r .  M—X —11

D. Buenaventura  P lá  de Huydobro , Jefe honorario de  Admi
nistración civil, y Juez de p r im era  instancia en la c iudad y pa r 
tido de  Santiago.

P o r  el presente  llama, cita y  emplaza áD. José Girón de Girón, 
de ignorada oriundez y  vecindad , y  de 60 ó 70 años de  edad, 
que se titula ayo ó criado de D. Manuel Fernandez  Herbás , de  
Santiago de T ran z a ,  pa ra  que den tro  del térm ino de 30 dias , á 
contar desde la fecha de la última inserción de este edicto en el 
Boletin of icial , se presente  en este Juzgado á re sponder  á los 
cargos que contra él resultan en la causa instru ida  p o r  estafas al 
Excmo. Sr. Cardenal Arzobispo de esta diócesis, y  otros; ad v er 
tido de que no verificándolo continuará  aquella en su rebeldía  y  
con los estr ados. Al propio tiempo exhorta  en forma á todas las 
Autoridades civiles y militares para  la captura  del Girón y  Gi
rón siendo habido, y  su remesa  á este Juzgado con las seguridades debidas.

Dado en la c iudad de Santiago á 1.° de Julio de  1869 .= B ue-  
n av en tu ra  Plá de H u y d o b ro .= D e  órden  de  S. S., Manuel D e-  vesa. S—9

Dr. D. Toribio  de la Mata , Juez  de  p r imera  instancia de esta  villa y  su partido.
P or  el p resen te  cito, llamo y  emplazo á Isabel SaliDas López, 

natura l  y  vecina de Minaya, consorte de  Manuel Valencoso y  
M ontoya , p o rd iose ra ,  de unos 40 años de  edad, para  que  en el 
térm ino de 15 dias siguientes al de  la inserción del p resen te  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  se pn-sente en este  Juzgado á ratificarse e n  
la declaración que  tienen pres tada  en causa que pende  en el 
mismo contra el Manuel y  Joaquin Valencoso por hurto.

Past rana 10 de Julio de l8 6 9 .= T o r ib io  de  la M a ta .= E l  ac
tuario  , Angel Catalina y  Ortega. P —9

D. Enr ique  Lassus Font , Juez de  p r im era  instancia de este 
partido.

P or  el presente cito, llamo y  emplazo'á  Menaje Benelie, na tu 
ral  de Tánger  y con residencia úl timamente  en la c iudad de  Cá
diz, pa ra  que en el térm ino de 30 dias, á conta r  desde la inse r
ción de este edicto en la G ac et a  d e  M a d r i d , se presente  en este 
Juzgado á re sp o n d e r  de los cargos que !e resultan en la causa 
que  contra el se inst ruye  por  estafa ; apercibido que de no veri 
ficarlo se seguirá el procedimiento en su ausencia  y  rebeldía, e n 
tendiéndose con los estrados del Juzgado.

Dado en la ciudad del Puerto de Santa María á 6 de Julio 
de 1 S 6 9 .= E n r iq u e  Lassus F o n t .= P o r  su mandado ,  José  del 
Tejón. P — 8

P or  el p resen te  y  en v i r tu d  de prov idencia  del Sr. D. Julián 
María P a rd o ,  Magistrado de  Audiencia en provincias y  Juez de  
p r imera  instanc ia 'del distrito de la inclusa, se cita , llama y .e m 
plaza por término de 10 días , contados desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a , á Pedro Dobal , cuyo domicilio y  pa 
radero  se ignora , p a ra  que dentro  del expresado  térm ino com
parezca en la audiencia de S. S., sita en la pl zuela de la Leña, 
local d é l a  Bolsa, á pres ta r  cierta declaiación como testigo en la 
causa que  por dicho Juzgado y Escribanía  de D. Antonio Jaques 
Quintana se ins t iuye  contra Carlos Santamaría García p o r  des
acato á la Autoridad;  bajo aperc ibimiento que  de no verificarlo le 
p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar. M— 81

En v i r tud  de providencia  del Sr. D. Jul ián María P a rd o ,  Ma
g istrado de Audiencia de fuera de M adrid  y  Juez  de p r imera  
instancia del dist rito de la Inc lusa,  se cita , .Urna y emplaza po r  
término de 10 dias á D. Aríst ides Lacy y  D; Elíseo Guilhou, p a ra  
que se presenten  en este Juzgado de una á t res  de  su ta rd e  p a ra  
hacerles saber  una providencia; bajo apercibimiento de parar les 
el perjuic io que haya  lugar.

Madrid  á 3 de Julio de  1 S69.=E1 Escribano, Antonio Jacques.
M— 80

P o r  el p resen te  y  en v i r tud  de providencia  del Sr. Juez  de 
p r im era  instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
cita, llama y emplaza po r  tercera  y  última vez á Nicolás A san-  
za p a ra  que dentro  del térm ino de 10 dias comparezca en la 
audiencia  de S. S., sita en la plaza de la Leña, local de  la Bolsa, 
piso principal; aperc ib ido  que de  no verificarlo dentro  del ex
p resado  término se le declarará  rebelde y contumáz, parándole  
el perjuicio que haya  lugar = E l  E sc r ibano ,  p o r  mi compañero 
Escobar ,  Acisclo Moya. M— 77

P or  el presente  y en v i r tud  oe providencia del Sr. D. Julián 
María P a rd o ,  Magist rado de Audieucia en provincias y  Juez d e  
p r im era  instancia del distrito ele la Inclusa de esta c ap i ta l , se 
cita,  llama y emplaza p o r  p r im er  edicto y  pregón y término de 
nueve dias al voluntario de  la libertad  perteneciente al batallón 
de  zuavos, que sobre  las nueve y media de la noche del domin
go 20 de Junio último promovió una cuestión con Genaro Blanco 
Reviejo en la tabe rna  de la calle de la Comadre, núm. 43, y  sa~ 
l iéndose afuera  fué herido el Reviejo por  el zuavo, dándose este 
en seguida á la fuga sin que haya podido ser habido, cuyo nom
bre, domicilio y  pa radero  se ignora, para  que dentro  del exp re 
sado térm ino comparezca en la audiencia  de S. S . , situada en la 
plazuela de la L e ñ a , local de la Bolsa , á contestar á los cargos 
que le resu ltan en la causa que con tal motivo se ins t ruye  en su 
con tra  por  dicho Juzgado y  Escribanía de D. Francisco Muñoz; 
bajo apercibimiento que de  no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio 
que haya  lugar  y  se le declarará  además rebelde y  contumaz.

X — 79

D. José del Rio González, Juez <;:• p r im era  instancia del dis
tr ito  de la Universidad de esta capital.

P o r  el presente  hago saber que en < ste Juzgado de mi cargo 
se ha promovido incidente por Manu: i León para  litigar con 
D. Miguel de Villasante, y  he acordado el auto que dice así:

Auto.—Del incidente sobre pobreza promovido por  Manuel 
León, se confiere traslado á D. Migiml de Villasante, que eva
cuará  por medio de  la correspondiente  dilección y rep resen ta 
ción ; y  en vista de lo manifestado en el otrosí del escrito fe
cha 7 de Abril último, que ha sirle reproducido por  el ante rior,  
y teniendo presente  lo dispuesto en el ai t. 231 de la ley de En
juiciamiento civil, not if iquen este auto al D. M guelde Villasante, 
que se entenderá  con sus herederos si hubiere fallecido, por  me
dio de edich s que se fijarán en el shm de costumbre de este 
Juzgarlo, é inse r ta rán  en la G a c e t a ,  Boletín  y D ia r io  oficial de  
Avisos,  para  que en el término de 10 dias comparezca á e v a 
cuar  dicho traslado.

Lo mandó y firma el Sr. Juez de pr imera instancia del distri
to de la Universidad en Madrid  a 3 de Julio de 1869.- -Rio G o n -  
z a le z .= J u m  Suriano.

Dado en Madrid  á 5 cL Julio de IS69.= José  del Rio Gonzá
lez = P o r  mandado de S. S . , Juan Soriano. AI—76

E n  vir tud  de providencia  del Sr. D. Raimundo Fernandez  
Cuesta, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid  y Juez de 
p r im era  instancia del distrito de la Latiría do la misma, re fren
dado por ol Escribano 1). Severiano de Diego, se cita á Miguel ó 
Manuel Romero, vecino de Alcázar de San Juan y de oficio a r 
riero, para  que en término de 10 dias comparezca en dicho Juz
gado, sito en el piso bajo de la A rd ie n d a  territorial de esta ca
pital, á p res ta r  declaración en la causa que se sigue con motivo 
del huí to de varias prendas  de su p rop iedad ,  verificado la no
che. del 11 de Junio último en la calle de Toledo, parador titula
do de la Luna. M—75

D. Pablo Reverter , Juez de p r im era  instancia de La Almunia 
y  su partido .

Hago saber  que en causa criminal que me hallo insfruy ndo 
s^bre  ex Ira vio de  o ins  a r tos  ejecutivos instados por  D. Antonio 
Garin contra Maiáano Rovo v otros de esta vecindad,- sobro co
bro  de 9.000 rs., tengo acordado examinar a D. Antonio Rosada, 
Administi ado r  de Correos del ambulante que era  en Zaiagoza;  
y  como se ignore el punto de re.-idenna del mismo, si' le cita  
po r  edictos para que en lérmirm de nueve  dias comparezca e n  
este mi Juzgado al objeto acordado.  _

Dado en La Almunia á 28 de Jumo de  1S69 .=Pablo  Rever
ter  = D e  su órden, Francisco Luisa. L— 3

Dr. D. Juan Cecilio Jiménez, Caballero de la distinguida Or
den de Carlos U l  de! ilustre Colegio de Abogados de la c iudad 
de T o l e d o ,  y Ju« z de p r imera  ifisUncia de esta villa de Ulescas 
y su partido.

P or  el presente  se cita á Pecho Diaz y  García , cacharrero , 
vecino de Villaseca de  la Sagra, y  cuya actual residencia se ig
nora, á fin de que en el término de seis dias, contados desde la 
publicación de este ed cío en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado y Escribanía de D. Bonifacio Ibáñez á p res ta r  
como testigo una declaración en causa criminal que de oficio se 
sigue contra  Florentino Sánchez y Diaz por  hurlo de una res  
lanar.

Illescas 6 de Julio de 1869.=V.°  B .°=J im encz .=B onifac io  Ibáñez. 1—2



D I l d e f o n s o  Massanet , J u e z  d e  p a z  l e t r a d o  d e  e s t a  v i l l a ,  
e jerciendo  jurisd icc ión  p o r  u s a r  d e  l i c e nc ia  el d e  p r i m e r a  i n s -
t a ° E n  v ir tud  del presente edicto cito y llamo al hom bre  de es
ta tura  baia vestido con sorra  y chaqueta, que la tarde del 21 
de Diciembre de 1867 se encontraba en el ferial de los bueyes 
de  esta villa vendiendo relojes, para  que den tro  del término 
d e  15 dias comparezca ante este Juzgado p o r  la Escribanía que 
re frenda  á íin do prestar  declaración y  ofrecerle la causa c n -  
minal que instruyo contra Rafael Curuminola  S jbre  hurto de 
unos de dichos re lo jes ; en la inteligencia que si no se presentase 
le p a ra rá  el perjuicio que en derecho hubieie lugar.Dado en Fig'ueras á 8 de Julio de 1869 . =  Ildefonso M;-ssa- 
u e t . =  P o r  su m andado ,  José P e d ro  Cañellas, Escribano. F—1

D. Mariano Casanova,  Juez d e  primera  instancia e n  comi
s ió n  de e s t a  villa de Colmenar Viejo y  su partido.

Por  el p resen te  se cita, llama v emplaza á D. Luis lhibault,  
jefe principal que fué del movimiento en el ferro-carri l del Norte 
de España en el año de 1865, y D. Luis Geracl, maquinista  ó fo
gonero que fué en la misma l ínea , para que en el término de lo 
dias  se presenten en este Juzgado ó manifiesten las señas cié su 
habitacton y domicilio con el objeto de ampliarles las declara
rles que tienen prestadas en la causa criminal que se sigue en e. 
mismo con motivo del choque de dos trenes que ocurno  en la 
mañana  del 10 de Setiembre de dicho año entre  la estación y 
túnel  de Torrelodones;  bajo apercibimiento que de no v e n t a r l o  
les parará  el perjuicio que haya lugar. _Dado en Colmenar Viejo á 9 de Julio de 1 S69.=Mariano Ca-  
s á n o v a .= P o r  mandado de S. S., Santos Prieto. C 17

D Mariano Casanova, Juez de p r imera  instancia  en comi
sión de esta villa de Colmenar Viejo y  su partido.

P or  el presente  se cita, llama y emplaza por p r im era  y últi
m a  vez y  término d e '30 dias á Lorenzo Rodríguez Braojos, na
tural  y  vecino de Alcovendas, de  estado casado, de edad de 43 
años y  de oficio jornalero, con el objeto de que se p resen te  en la 
audiencia de este Juzgado á fin de recibirle declaración inda
gatoria en la causa que con otros se le sigue por  hurlo  de c a r -  
bon; apercibido que si no lo verifica den tro  del plazo marcado le 
p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en  Colmenar Viejo á 8 de Julio de 1S69.=Mariano Ca- 
s a n o v a .= P o r  m andado de S. S., Santos Pinto. C—15

D. Luis Morales y Cabe,  Juez de paz é interino de p r im era  
instancia del distr ito  de San Antonio de esta capital.

P o r  el presente  mi p r im er  edicto cito, llamo y emplazo á 
Francisco  H erre ra ,  vecino de esta c iudad ,  para  que dentro  del 
té rm ino  de nueve  dias se p re sen te  en este Juzgado á oir la no
tificación de la sentencia dictada por la Excma. Audiencia del 
erri tor io  en la causa que se le ha seguido por  hurto  ; en el con

cepto que de así hacerlo se le oirá y admin is t rará  justicia, y  en 
otro caso las providencias  que en su ausencia se dicten le pa ra 
rá n  los perjuicios consiguientes.

Cádiz 6 de Julio de 1869.=Licenciado Luis Morales y C a b e . =  
José María Clavero. C— 14

El Sr. D. P e d ro  Luis Tenien te,  Juez de p r imera  instancia de 
este  partido de Trujillo.

Por el presente cito y emplazo por  el término de 30 dias, á 
contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á todos los 

' q u e  se crean con derecho á los bienes de  D. José Aguilar y J i 
ménez,  natural  y  vecino que fué de esla c iudad ,  fallecido ab in -  
tes tato en ella el dia 3 de Junio último; con apercibimiento de 
que si no comparecieren d en tro  de dicho término á deducir  los 
derechos de que se crean asistidos les pa ra rá  el perjuicio á que 
h a y a  lugar.

Dado en T ru ji fo  á 2 de Julio de 1 8 69 .= P edro  I ,u i sT en ien te .=  
P o r  mandado de S. S., Pedro P ed raza  y Cabrera. T—X — 7

D. Tomás Martínez González, Juez de pr imera instancia de 
esta villa de Cuéllar y  su partido.

P o r  el p resen te  cito, hamo y  emplazo á todos los que se 
crean con derecho á una capellanía fundada en la iglesia de San 
Miguel de esta villa por D. Juan García iVlendez, natural  de ella, 
en el tes tamento que e toraó en la ciudad de Sevilla en el año 
de  1600, y que últ.mámente  poseyó D. Joaquín Pero tes ,  pa ra  
que  dentro del término de 30 dias,  á con ta r  desde la inserción 
de este;anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presen ten  en este 

.Juzgado y Escribanía del que autoriza á exponerlo  que estimen 
conducente  ; advirtiénclo es que de no hacerlo les p a ra rá  el pe r 
juicio que haya  lugar.

Dado en Cuéllar á 1.° de Julio de 1 869 .=  Tomás Martínez 
Gonzalez.=Vicente  Suarez. C—X —1

D. Ramón Vidal y  Olivares, Juez de p r im era  instancia del 
partido ríe Bande,  provincia de Otense.

P o r  el presente  llamo, cito y emplazo general  y pe ren tor ia 
mente  á Gregorio González Domínguez, álias S a rd in a , natural  y  
vecino de Guntomil, en la parroquia  de Santiago de Riquias, de 
este partido, para  que en el término de 15 dias, contados desde la 
última publicación <Je este edicto, se presente  en este Juzgado, 
p o r  la Escribanía d-d autorizante para  notificarle la sentencia 
que contra  el mismo y Juan Pérez por lesiones á Fe rnando  F e r 
nandez  r ecayó, y  para  citarle y emplazatle  pa ra  ante  S. E. la 
Sala tercera, donde  se manda  en aquella remitir la causa origi
nal en consulta de la indicada sentencia; en la inteligencia de que 
pasado dicho término sin efectuarlo se declara contumaz y re 
belde.

Dado en Bande á 30 de Junio de 1 8 5 9 .=  Ramón Vidal y 
0 1 ivares .= D e  su orden, Pedro  González. B —10

D. Diego Montero de Espinosa, Juez de p r imera  instancia de Ciudad-Real  y su partido.
P or  el presente  cito, llamo y emplazo p o r  término de 30 dias, 

á contar  desde esta fecha, á D. Francisco Muñoz C araban t  s ’ 
In spec to r  de policía cesante, para  ser oido en Ja causa que se le 
sigue sobre  malversación de fondos producidos en la e x p en d í -  
cion de cédulas de vec indad  y ¡icenchs de uso de armas y pa ra  
cazar ;  advir t iendo que de no comparecer  en este Juzgado d e n 
tro  del  término referido se seguirá la causa en rebeldía, p a rá n 
dole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ciudad-Real á 12 de Julio de 1869.=Diego Montero 
de  E sp inosa .=D e  su o rden ,  Isidoro Eyodas .  C— 18

D. Francisco Vázquez Quiroga, Juez de  p r im era  instancia de 
la villa de Chantada y su partido.

Por el presente  cito, llamo y emplazo á José Perez Lovett^, 
natural y vecino de S an E sléb an  de Chuuzan. dist r ito  de C arba-  
lleclo, pa ra  que se presente en la cárcel pública de esta villa den
tro  de 30 dias, contados desde la inserción del último edicto, á 
cumplir la pena de un mes de arresto  mayor que le fué impuesta  i 
en causa que se le formó sobre lesiones."

Dado en la villa de Chantada á 9 de Julio de 1869 .= F rancis -  
co Vázquez Quiroga .=De su mandado, Lorenzo A'azquez.

C—19
D. Mariano de Armesto y H e rnández ,  Juez do p r m e r a  ins

tancia del distrito del Mercado de esla c iudad de Valencia.
Por  el presente  cito, l lan u  y emplazo p o r  p r im er  edicto y 

pregón á Jerónimo Aliaga y Gabanes ,  álias Calma, pa ra  que 
dentro  de nueve  dias se presen te  en este Juzgado ó en las c ár 
celes de Serranos de esta capital á re sponder  á los cargos que le 
resu ltan en la causa criminal que contra el mismo estoy in s t ru 
y endo  sobre mendic idad sin permiso  de la Autoridad ; bajo

apercibimiento que pasado dicho término sin verificarlo te se
ñalaré los estrados del Juzgado, con quienes se entenderán las 
sucesivas diligencias. ,Dado en Valencia á 8 de Julio de 1869.=Mariano de Armesto 
y H e rn án d e z .= P o r  mandado de S. S . , f rancisco  Calvo. V 5

D. Pascual Cáscales, suplente primero y  Juez de paz interino 
de esta villa de Puebla  de U Calzada.P o r  el presente  cito ,  llamo y  emplazo a Margari ta  Antonia 
Gragci a , viuda de José Matías R ey es ,  vecina que fue de esta 
vi lla ,  cuya residencia  actual se ignora,  para que en el término 
de 15 dias que se lo han. señalado, contados dáselo ía. puDiica( ion 
de este edicto en el Boletín oficial de la p rov inc ia ,  a iu d a  á este 
Juzgado á evacuar  el tras lado del incidente de pobreza in te r 
puesto por Luis Gragera  Domínguez,  de esla  vec indad ,  para 
que se le defienda como tal en la demanda  á juicio verbal  que 
ha promovido pa ra  que la Margari ta  le pague la cantidad de 60 
escudos que le adeuda ; pues t rascurr ido  dicho término le p a ra rá  
perjuicio.Dado en Puebla  de la Calzada á 9 de Julio de 1869 .= Pascual  1 
Cascalcs .=De su o rd e n ,  Diego Touriño. P — 10

D. Ped ro  Nolaseo de Sagredo,  Juez  de pr im era  instancia del 
par t ido  de esta ciudad de San Sebastian.

P o r  el presente  primero , segundo y último pregón cito, llamo 
y  emplazo a Manuel Cardos ,  vecino d é l a  villa de I rú n ,  para  
que  en el térm ino de 30 dias comparezca ante  mi autoridad  en 
este Juzgado á pres tar  declaración indagatoria  en causa que ins
t ruyo  con tra  él sobre lesiones p roducidas  a Francisco Mauran 
el dia 9 de Junio último; apercibido que de no hacerlo así se 
guirá su curso en rebeldía,  parándole  el perjuicio que haya  
limar.Dado en San Sebastian á 14 de Julio de 186 9 .=  P edro  Nolas- 
co de S a g re d o .=  Por su  m a n d a d o , Ramón Antonio de Gironella.S— 14

D José Antonio Fernandez  Montejano, Juez  de pr imera  ins
tancia de la villa de San Martin  de Valcleiglesias y su par tido.

P o r  el presente  y término de 30 dias se cita, llama y emplaza 
á Bruno Alvarcz Canoira ,  na tu ra l  y vecino de Cadalso, soltero, 
arriero , de 29 años de edad ,  hijo de Francisco y de Josefa, esta 
difunta, pa ra  que se presen te  en la cárcel de  este Juzgado á res
p onde r  de los cargos que contra  él resultan en la causa que en el 
mismo se le sigue por  tentativa de violación á María del  Pi lar  
Moreno, soltera y muda, estando en el arroyo  del Pinillola t a r d e  
del 12 de Diciembre del año último; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se le declarará  contumaz y sustancia rán los proce
dimientos en su ausencia  y  rebeldía, parándole  el perjuicio que 
haya  lugar.Dado en San Martin de Valdeiglesias á 10 de Julio de 18 6 9 .=  
Jqsé Antonio F e rn a n d e z .= P o r  m andado de S. S. y mi compañe
ro  Sánchez Real, José Romero y  Albacete. S—1 5

D. José Manuel de  C a m p u z m o ,  Regente de la jurisdicción 
ordinaria  de este partido.

P o r  el presente  p r im er  edicto y  p regón  cito, llamo y  emplazo 
á José  Gutiérrez y Calderón ,  natural  y  residente  en Santiurde, 
pa ra  que en el término de nueve  dias,  que empezarán á contar
se desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia  y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca personalmente en 
este Juzgado para  ser notificado de la sentencia dictada en cau
sa seguida con tra  el mismo por  hur to  de un pañuelo;  con a p e r 
cibimiento que de no verificarlo así le p a rará  el perjuicio que 
haya  lugar.Dado en Torrelavega á 12 de Julio de 18 69 .= JoséM anuel  de 
C am p u zan o .= P o r  su m an d ad o ,  P ed ro  Perez Fernandez.  T — 15

D. Manuel  Poves Becerra,  Juez  de  p r im era  instancia de esta 
villa y  su partido.

P or  el presente  se cita, llama y  emplaza  á D. Diego Barcrdó, 
D. José Araal,  D. Tomas Bebra y  á las d más pe isonas  que se 
hallan perjudicadas con el robo ejecutado por una partida de hom
bre s  a rmados en el t ren -co r reo  en la estación de Venta de C á r 
denas en !a noche del 5 al 6 de Diciembre, último, y  quo no se 
les haya ofrecido la causa que con tal motivo se instruye por  
ignorarse  su paradero ,  para  que en el término de 10 dias, á co n -  
t r  desde  la inserción de este único edicto en los perióchos ofi
ciales, se personen en dicha causa por sí ó por medio de Procu
rador  que legalmente les rep resen te  áe jeeu tar  cualquier  derecho 
que les asista; teniendo entendido que si no lo veril ican t rascu r
rido que sea el térm ino se continuará  el proceso, parándoles  el 
perjuicio que haya  lugar.

Dado en Valdepeñas á 13 de Julio de 1869.=Manuel Poves 
Becei r a . = P o r  su mandado, Francisco Recuero y García. V — 6

D. Pascual V i l luendasy  Felius, Comandante  de ejérci to ,  Ca
pitán de la p r im e ra  compañía  del sét imo tercio de la Guardia  
civil.

Hallándome ins t ruyendo  causa con tra  los paisanos Francisco 
Echabarne  Añanos,  Antonio Gil, álias Matembrun, y Tomás La-  
plaza , álias F o rn e ré ,  ausentes,  ignorándose su paradero ,  po r  
atropello á u n a  pareja del cuerpo, a rreba tándoles á fueza a rm ada  
un preso que conducían ; usando de la jurisdicción qne las O r
denanzas d.-l ejércilo c o n ce iea  en estos casos á los Oficiales del  
mismo, por d  presente  llamo, cito y emplazo por te rce r  ed ic to 
y  pregón á dichos Francisco E chabarne  Añanos,  Antonio Gil, 
álias Matembrun, y  Tomás Laplaza , álias F o rne ré ,  vecinos de 
U rdúes,  señalándoles la cárcel de esta c iudad, de donde se fu
g a ron ,  donde deberán  p resen tarse  personalmente  den tro  del 
término de 10 d ias ,  á contar desde esta fecha, á da r  sus descar
gos ; y de no comparecer  en el refer ido plazo se seguir á la c au 
sa y se semanciara  en rebeldía por  el Consejo de guerra  o r 
d inar io , sin más llamarles ni emplazarles por  ser  esta la volun
tad  de S. A. el Regente del Reino.

Fíjese y p regónese  este edicto pa ra  que llegue á noticia de 
todos.

Jaca 11 de Julio de 1S69.=Pascual  Villuendas y  F e l iu s .= P o r  
su mandato ,  el Escribano, Severino Miranda.  J —2

D. Nicolás del Castillo y Nievas, Juez  de paz de esta ciudad, 
é interino de pr imera  instancia de la misma y su partido .

Por  el presente  y t c n m n j  de 30 dias, que em pezarán  á co n 
tarse desde la inserción del presente  edicto e n  la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  s o  cita,  llama y emplaza  á Julián López R o ldan ,  hijo 
de José,  difunto, y de Francisca,  natu ral  y  vecino de esta ciu
dad, soltero, mozo do muías, de 16 años de e d ad ,  á fin de  que 
d en tro  de dicho término se presente  ante este Juzgado á efectos 
de judic ia  ; pues así lo tengo acordado e n  providencia  de 14 
del actual  en la causa que se sigue sobre  abandono del hogar 
doméstico.

Dado en Albacete á 15 de Julio de 1 S69.=Nico!ás del Casti— 
H o .= P o r  su m andado ,  Francisco Requena .  A— 15

P or  providencia  del Sr. Juez de p r im era  instancia  del dis
tr ito  de Buenavista  de esta cap i ta l , se cita á Escolástico García 
Baguero pa ra  que dentro  de nueve dios comparezca en dicho 
Juzgado á recibirle c ie r ta  declaración en causa p o r  he r id a s  al 
m ismo; bajo apercibimiento de lo que haya  lugar.

Madrid 15 de Julio de 1869 .=N arc iso  Tribaldos.  M— 82
Por  el p resen te  se cita y llama á María Santos y José G a r 

cía, c r iados que fueron en la casa de D. Gaspar  Valier Hermán, 
calle del Cabal lero de Gracia, núm. 14, Pasteler ía  su iza ,  pa ra  
que eo el término de seis dias comparezcan en el Juzgado de 
p r im era  instancia del distr ito  de  Buenavista  y  Escribanía  de 
D. Ped ro  José Vigil á p re s ta r  una declaración en causa cri
minal.

M adr id  14 de Julio de 1869.=E1 Escribano, P ed ro  Vigil.
M— 83

En v i r tud  de providencia del Sr. Juez de 'p r im era  instancia 
del distr ito  de la Universidad de esla capital , r e frendada  po r  
mí el Escribano en la causa que de oficio se sigue contra  F ran 
cisco lllan por lesiones á Rafael Je rez  y Serrano y Pedro  H ue r
t a ,  se o t a ,  llama y emplaza al Ulan, cuyo paradero  se ignora, 
para  que  dentro  del término de nueve dias comparezca en d i 
cho Juzgado y Escribanía  de mi cargo con el fin de  p res ta r  una 
declaración;  bajo aper  ibimiento de que  si no lo verifica le p a 
r a rá  el perjuicio que haya  lugar, siguiéndose la causa en su r e 
beldía.

Madrid  11 ríe Julio de 1 S 6 9 .=  El Esc r ibano ,  José  Juan  Cle
mente . M— 84

P or  el presente  y en v ir tud  de providencia  del Sr. Juez de 
p r imera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
cita, llama y emplaza á D. E du ard o  Velasco para  que dentr.; de 10 
dias que po r 'p r im ero  y último término se le señala comparezca  
en la audiencia de dicho señor, sita en la plaza de la Leña, n ú 
m ero  11, local de la Bolsa, para p res ta r  una  declaración como 
testigo; bajo apei cibimiento de  que no verificándolo le p a rará  
el perjuicio que haya  lugar. M— 86

E n  v ir tud  de providencia  del Sr. D. Julián María Pardo, 
Magistrado de Audiencia de  fuera  de  Madrid  y Juez de  p r i 
mera  instancia del distrito de la Inclusa de esta capital,  se cita, 
llama y emplaza po r  término de  10 dias á Jerónimo Obispo Gon
zález pa ra  que dentro del expresado  término comparezca  en 
la audiencia de  S. S., situada en la plazuela de  la L e ñ a , local de 
la Bolsa, para  que pueda tener efecto la nolificacion que le in -  

. te resa  al mismo en exhor to del Juzgado de  Colmenar Viejo, p r o 
cedente  de la causa seguida en dicho Juzgado con tra  Fermín  
O b isp o ; bajo apercibimiento de que no verif icándolo le pa ra rá  
el perjuicio que haya lugar. M —87

En v i r tu d  de providencia  del Sr. Juez togado de  pr imera ins
tancia del distrito de  la Inclusa de esta capital , se cita y llama á 
los dos individuos que armados con fusiles y l levando la gorra  de 
Voluntarios de  la Libertad han herido á Pablo Alfonso Penava  y 
á su hijo José en el ba rr io  de las Peñuelas el dia 7 de  Junio úl
timo, á fin de que comparezcan en dicho Juzgado, sito en la casa-  
Bolsa , en el término de 30 dias á p res ta r  declaración en causa 
que  contra  los mismos se inst ruye  en el referido Juzgado y E s
cribanía del infrascri to ;  apercibidos que  de no hacerlo les p a r a 
rá  el perjuicio que hubiere  lugar.

Madrid 12 de Juiio de 1869 .= E l  Escribano, Rafael de Gasas.
M—88

En v i r tu d  de providencia  del Sr. Juez togado de  pr im era  
instancia  del distrito de  la Inclusa de  esta capital , se ciia y  
llama á José  Penava para  que en el término de quinto dia compa
rezca en dicho Juzgado, sito en la casa-Bolsa, y  Escribanía  del 
inf rasci ito , á p res ta r  declaración en causa que se in s t ruye  p o r  
lesiones á aquel  y á su pad re  P a b lo ; aperc ib ido que  de no ha
cerlo le p a ra rá  el perjuicio que hubiere  lugar.

Madrid 12 de  Julio de 1869 =  El E sc r ib an o ,Rafael de  Gasas.
M— 89

P o r  él presente  y en v ir tud  de providencia del Sr. D. Pedro  
Mendiri  y López, Juez  de p r im ara  instancia del distr ito  del 
Congreso de esta capital, se cita á D. Juan Martin,  Ju an  Muñiz, 
Ramón Muñiz F e rn an d ez ,  Juan  Nuñez Ercilla y  Francisco 
Berdug, cuyas habitaciones se i g n o r a n , para  que  en el preciso  
térm ino de  nueve  dias comparezcan en la sala-audiencia  dé d i
cho Juzgado á prestar  declaración en causa que se sigue en el 
mismo y  Escribanía del infrascri to por  estafa.

M adr id  13 de Julio de 1869.=Salustiano García Muñoz.
M— 90

En v i r tu d  de providencia  del Sr. D. Manuel Vicente García, 
Magist rado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de  p r im era  
instancia del dis tii to  del Centro en esta capital , re frendada  del 
Escribano D. Jacinto  Zapatero, se cita, llama y emplaza por  p r i 
m era  vez y término de nueve dias á D. Manuel Tubino Calde
rón pa ra  que  comparezca en la audiencia de S. S., que la tiene 
en el piso bajo de la Terr i to r ia l,  á dar  sus descargos en la causa 
criminal  que contra el mismo se inst ruye  p o r  estafa; aperc ib ido 
que  de  no verificarlo se sustanciará  el procedimiento  e su a u 
sencia y rebeldía y le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

M— 92

D. Ceferino García de Taranco,  Juez  de p r im era  instancia de  
la villa de Salas de los Infantes y  su partido.

P or  el presente  se cita, llama y emplaza á Juan Redondo, na 
tu ra l  de Vilviestre del Pinar, pa ra  que  en el preciso térm ino de  
30 dias impi orogables se persone en la Esc. ibanía del que  re 
f renda  á fin de notificarle una providencia  ; apercibido que de 
no hacerlo le p a ra rá  el perjuicio  que haya lugar.

Dado en Salas de los Infantes á 12 de 'Julio de 18 69 .= C efe r i-  
no García de T a ra n co .= E l  actuar io , Benito M. üiaz. S— 16

D. Cipriano de Quadros y Yus, Auditor  honorario de  Marina 
y Juez de pr imera instancia de esta ciudad de Loja y  su partido.

Por  el presente  cito, llamo y emplazo á D. Francisco Puente  
Valvina , Teniente que se dice ser de  infantería, pa ra  que  en el 
térm ino de 30 dias, contados desdo la inserción de  este edicto en 
la G a c e t a ,  se presente  en este Juzgado á re sponde r  por Los car
gos que le re suhan  en causa que in truyo sobre  homicidio de V a -  
ientin Gallego Perez, ocurrido  en las salinas de esta ciudad; aper
cibido que de no verificarlo le parara  el perjuicio queJiaya  lugar.

Dado en Loja á 1.° de  Julio de 1869 .=Cipriano  de Q u a d r o s .=  
Por  su mandado, Simón Cerezo y Martinez. L—2

En v ir tud  de  providencia  del Sr. D. Juan de Igneson, Ma
gistrado de Audiencia  fuera  de Madrid y Juez  de p r im era  ins
tancia  del distr ito  de Buenavista  de esta capital, re frendada  del 
infrascr ito  Escribano,  se convoca por  segunda vez á junta  de 
acreedores al concurso de D. Mariano Negro pa ra  el n o m b ra 
miento de síndicos; estando señalado pa ra  celebrarla el dia 28 
del corriente ,  á la una de su t a rd e ,  en la audiencia de  dicho 
Juzgado, si uada en el piso bajo de la Territorial,  plazuela de 
Santa Cruz;  advir t iendo que para  ser  admit idos en ella deberán 
p resen tarse  los documentos justificativos de los créditos.

Madrid  3 de Julio de 1869. =  Francisco Fernandez  de la 
Torre . M —X —10

P or  providencia  del Sr. D. Juan  de Igneson, Juez  de  p r imera  
instancia del distrito de Buenavista, se cita, llama y emplaza po r  
p r im e r  edicto á Tomás Perez,  de  esta vecindad, pa ra  que den tro  
de nueve dias se presente  en dicho Juzgado á defend  rse de la 
culpa que  contra  el mismo resulta en la causa fo rmada  por  lesio
nes á Ana Ramírez;  y no verificándolo se le seña larán  los e s 
t rados del Juzgado, con quienes se en tenderán  las sucesivas dili
gencias, parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid  3 de Julio de  1869 .=N arc iso  Triba ldos.  M— 60
D. Raimundo Fernandez  C u e s ta , Magistrado de Audiencia  

de fuera  de Madrid  y Juez de p r im era  instancia  del dist ri to  de 
la Latina de  esta capital.

P o r  el p resen te  cito, llamo y  emplazo á Cosme de Rosa, n a 
tu ra l  de Secondigliano Ñapóles), soltero, v e n d e d o r  ambulante , 
de  27 años de edad, que vivió en la calle de  C a la t r a v a , núm e
ro  29, cuarto segundo ,  y  cuyo actual pa rade ro  se ignora , pa ra  
que  en el término de nueve  dias que po r  segundo término se le 
seña lan se presente  en la cárcel de  Villa ó en la audiencia  de  
este Juzgado en méritos de la causa que se le sigue p o r  homi
cidio.

Madrid  6 de Julio de  1869. M— 61

D. Ceferino García de  Taranco, Juez de pr imera  instancia de la villa de  Salas de los infantes y su part ido.
Por el presente  se cita, llama y emplaza á Quintín Palazuelos, 

vecino de P o n .co b a ,  á fin de que en el preciso término de 30 
dias se persone en la Escribanía del que re frenda  á fin de noti
ficarle una p¡ o videncia  dictada en causa criminal que por  hur lo  
se le sigue; apercib ido que de no verificarlo le pa rará  el perjui cio que haya lugar.

Dado en Salas de los Infantes á 12 de Julio de 1 S69,=Ceferino 
García de T a ra n co .= E l  actuario, Benito M. Diaz. ' S—17

D. Juan José Rodríguez, Juez de  p r im era  instancia de  la 
villa de Quiroga y  su part ido .

P or  el p resen te  c ito, llamo y emplazo á Domingo Marcos y 
Cam po,  sol tero, jo rna le ro ,  natura l  y vecino del pueblo de S o -  
b re d o ,  pa rroquia  ríe Santa María ríe Folgoso en Caurel , para  
que se presente en este Juzgado den tro  cíe 30 dias á responder 
a los cargos que contra  él y o tros resul tan en la causa que  me 
halio ins t ruyendo  po r  consecuencia  de las lesiones inferirías á 
José Sanmartín,  su convecino; pues así lo tengo acordado po r  
auto de este dia en vista ríe la ausencia del Máceos.

Dado en la villa de  Quiroga á 13 de Julio de  1 8 6 9 .= Ju an  
José R o d r i g u e z = P o r  mandado del Sr. J u e z ,  José  Polanco.
__________________________ ____________________________Q -<

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de p r im era  instancia de 
Sárria.

Po r  el p resen te  l lamo,  cito y emplazo á José Vázquez, na tu
ral de Santa  María  de Vilales, á fin de que  dentr o del término 
de 15 d ias ,  contados  desde la inserción de este edicto en el Bo
letín oficial de  esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  p resen te  en 
este  Juzgado y Escribanía  del actuario los documentos y datos 
precisos para  proceder  á la división de los bienes de  que  estaba 
intruso Ventura  Vázquez ,  vecino que fué de la exp resada  pa r 
roquia de  Santa María de Vilales, según lo he acordado p o r  de
pendencia  de los autos que se siguen con tal motivo;  advert ido  
de que en otro caso continuarán su curso y le p a ra rá  el pe r ju i 
cio que h ay a  lugar.

Sárr ia  8 de Julio de 1869.— Gregorio Vieito. =  De su orden, 
Juan  López Yañez. S—18

D. Felipe Antonio de A rruche ,  Juez de  p r imera  instancia de 
esta c iudad de Sigüenza y su parí ido.

Por  el p resen te  y último edicto cito, llamo y emplazo á Don 
Alejo Izquierdo,  na tura l  de Campillo de Molina, contra  quien en 
dicho mi Juzgado se sigue causa criminal  de  oficio por  cómplice 
de conspiración carl ista, para  que se presen te  en la cárcel p ú 
blica de  este part ido en el im prorogable  término de nueve  dias 
á defenderse  de los cargos que  le resultan en dicha causa; que  
si así lo hiciere se le oirá y adm in is t ra rá  justicia en lo que  la 
tuv iere ;  b 3jo apercibimiento de  que  no presen tándose  en dicho 
térm ino se seguirá la causa en su rebeldía,  y los autos y di ligen
cias se notif icarán en los estrado?, parándole  el mismo perjuicio 
que  si se hiciese en su persona.

Dado en Sigüenza á 10 de Julio de l8 6 9 .= F e l ip e  Antonio de 
A r r u c h e .= P o r  m andado  de S. S., Santos Cardenal.

Señas de D. Alejo Izquierdo .
Presbítero,  de  es ta tu ra  regu la r ,  sólo algo grueso y bastante  

moreno,  de  unos 26 años de  edad, ex-Catedrá t ico de  este Semi
nario de lengua hebrea, y  residente en Campillo de Molina.

S— 19

D. Manuel Poves B ecerra ,  Juez de p r im era  instancia de esta 
vi  la y  su  part ido.

P o r  el presente  se cita, llama y emplaza á Benito Serien, h e r 
mano del torero , y  al conocido por  el soldado de la Calzada, 
p a ra  que  en el término de nueve  dias, á con ta r  desde la inse r
ción de esie edicto en los periódicos of iciales, comparezcan en 
este Juzgado á re sponder  ríe los cargos que les resultan  en la 
causa que se les sigue con ot ro  sobre robo con violencia á Don 
Julián Nielo, vecino del M ora l;  teniendo entendido que si se 
presentan  se les oirá y adminis t rará  jus t ic ia , pe ro  de  lo con
traído se te rm inará  la causa en rebeldía , parándoles el perjuicio 
que haya  lugar.

Dado en Valdepeñas á 16 de Julio de  1869.= Manuel Poves 
B e c e r r a .= P o r  su mandado,  Francisco Recuero  y García. V — 8

D. José  Manuel de  Cam puzano ,  Regente de  la jurisdicción 
o rd inar ia  de  éste partido.

P o r  el p r e s e n te , tercero  y  último edicto y  p regón  cito, llamo 
y emplazo á Víctor Cuevas F ernandez  y á Jacinto Caí bajal Mar
tinez, natura les y  vecinos de P esquera ,  y cuyo p a rad e ro  se ig
n o ra ,  pa ra  que den tro  del térm ino de nueve  dias , que  em peza
rán  á conta rse  desde el en que tenga lugar  la inserción de e-te 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia  y G a c e t a  d e  M a  
d r i d ,  comparezcan personalm ente  en este Juzgado pa ra  ser no 
tificados de la sentencia dictada  por S. E. la Audiencia  de este 
terr i to rio  de Burgos en causa seguida con tra  los mismos y otros 
sob re  fisiones graves al Jacin to, y  menos g raves  al Víctor, 
Anastasio y Rafael Cuevas y o t r o s ; con aperc ibimiento que  de  
no hacerlo así les p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Torre lavega á 15 de  Julio de 1869 .= José  Manuel de 
C a m p u z a n o .= P o r  su m andado , Pedro  Perez  Fernandez . T —8

D. Ramón La Calle, pr imer  suplente dv Juez de  paz de esta 
capital, y como tal ejerciendo funciones de  Juez de p r imera  ins
tancia  de la misma y su pa rt ido por la ausencia de  este é in
compat ib i l idad del de paz &c.

P or  el presen te  cito, ‘lamo y  emplazo á D. Nemesio Flores, 
empleado que fué en el año último en la Administración de  Ha
cienda pública de esta provincia , que en el término de 20 dias, 
á conta r desde  la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín ofic ia l, se presente  en este Juzgado á pres ta r  
una declaración en causa que  se sigue sobre  estafas y falsifica
ción de documentos oficiales ; apercibido que de no hacerlo le 
p a ra rá  el perjuicio que  haya  lugar.

Dado en Soria á 13 de Julio de  1S69 .=Ramon La C a l le .=Por  
mandado  de S. S . , Manuel María Abad. S—20

E u  v i r tu d  de providencia  del Sr. D. José  María Payueta, 
Juez togado y de p r im era  instancia del dist rito de la Audiencia 
de esta  capital, r e frendada  del Escribano D. Pió del Pozo, se 
cita, llama y emplaza p o r  segunda vez y término de nueve  dias 
á Francisco P ardo  Martinez á fin de que  comparezca á contes
t a r  los cargos que  le resul tan en causa que  se le sigue p o r  delito 
de robo; aperc ib ido que  de  no hacerlo le puede p a r a r  perjuicio.

M— 100
En v i r tud  de  providencia  del Sr. D. José del Rio González, 

Juez de pr imera  instancia del distrito de la U n iv e rs id ad , se cita, 
llama y  emplaza por segunda vez y término de nueve dias á Ma
nuel Sanz, vecino de Torrelaguna, pa ra  que  se presente  en dicho 
término ea  el re ferido  Juzgado y  Escribanía  del infrascr ito  á con- 
tes tar á los cargos que le resul tan en causa c i im ina l ;  ba jo  a p e r 
cibimiento de  que en ot ro  caso le p a ra rá  el perjuicio que haya  
lugar .

M adrid  16 de Julio de 1S69 .=E l  Escribano, Donato Toledo.
M—99

En v i r tu d  de prov idencia  dictada p o r  el Sr. D. P ed ro  Mendi
r i  y  López , Juez  de  p r im era  instancia del dist ri to  del Congreso 
de  esta  cap i ta l ,  ¡ refrendada p o r  el Escribano  que  suscribe ,  se 
cita,[llama y  emplaza  p o r  te rce ra  vez y  térm ino de nueve  dias á 
D.Brául io Alaiz pa ra  que  comparezca en dicho Juzgado á p re s 
t a r  declaración en causa que  contra  el mismo se sigue p o r  esta
fa ; bajo apercibimiento que  de  no verif icarlo le p a ra rá  el p e r 
juicio que haya  lugar.

Madrid  16 de Julio de 1869 .= Jerón im o  Montesinos. M—98

Por el p resen te  y  en v i r tud  de  providencia  deí Sr J t a  A 
p r im era  instancia del distr ito  de Buenavista , se cita* l t a *  
emplaza  p o r  segunda  vez y  término de  nueve dias á A n t t a  
Ronchy Gallegos pa ra  que  comparezca en este Juzgado v  p 
cribanía  de  D. Francisco Fernandez  de la Torre  á oir una 
tificacion en causa ciiminal  que contra  el mismo se instruye r¡°~ 
lesiones;  aperc ib ido que  de no verificarlo le p a rará  el per in i°r que  haya lugar. J C1°

Madrid 16 de Julio de 1869 .= Fernandez .  M—9m

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R I O R .

L a  Presse de Yiena da cuenta de un incident 
que surgió en el seno de la Delegación trasleithana ° 
consecuenca de la interpelación de un Diputado 
trataba del m ovim iento que una pequeña colum0 
na del ejército rumano efectuó en la frontera de rT~ 
cho Estado con el fin de asegurar su territorio ame' 
nazado por parle de los húngaros. Uno de losmierrT 
bros del Gobierno contestó que tal amenaza no h" 
existido; y que si la referida columna rumana ade! 
lantase, se la recibiría enérgicamente. Este incidente 
que carece de toda importancia, viene á probar ou ’ 
el pueblo de aquellos Principados es muy celoso ñor su independencia. ^

La Delegación húngara ha aprobado todos los ar 
tículos del presupuesto del Ministerio de Ne«0P¡n¡ Extranjeros. b

L a  France dice que este resultado iguala á un 
voto de confianza concedido á la política de M ño 
Beust, y añade: ((No obstante, en el debate se ha ex 
presado el sentim iento que causa á la Delegación la 
tirantez de relaciones entre Berlín y Viena. M Pu 
lozky particularm ente, que es uno de sus miembros 
más distinguidos, ha manifestado el deseo de ver al 
Canciller del Imperio em plear todos los recursos de 
su espíritu conciliador á fin de convencer al Gabinete 
de Berlín que Austria no quiere mal á Prusia.»

«Observemos, prosigue el mismo periódico, que 
lo que mas temen los húngaros es el que la Monar 
quía de los Habsburgos no recupere su influencia en Alemania.»

Según las últimas noticias de Alejandría, dice La 
P atrie , se nota cierta mejora en el estado de los asun
tos pendientes entre Turquía y Egipto. Las Potencias 
am igas, que obran con toda actividad para impedir 
un rompimiento entre ámbos países, han apoyado 
las explicaciones del Virev, quien según se dice pre
para una Memoria para contestar á los cargos que se le 
dirigen por parte de la Puerta. El Gran Visir muestra 
vivos deseos de llegar á un arreglo, y acaba de con
seguir que M uslafa-Fazyl-B ajá] cuya presencia en 
Constantinopla ha complicado la situación , salga de 
Turquía. La Memoria del Virey hará probablemente 
que se corra un velo á lo pasado. Ismail-Bajá pasa
rá á fines de Setiembre á Constantinopla para visitar al Sultán.

Un telégrama de París, trasmitido por la Agencia 
F a b ra , dice lo siguiente: «El Embajador del Sultán 
ha conferenciado hoy con el Príncipe de la Tour 
d ’Auvergne, Ministro de los Negocios Extranjeros, y 
sigue creyéndose en los círculos oficiales que se po
drá prevenir todo conflicto entre el Gobierno otoma
no y el Virey de Egipto.»

Por otra parte, un despacho de Constantinopla 
publicado por L a  Presse elogia los esfuerzos de Fran
cia , Inglaterra y Rusia con el fin de mantener la 
paz entre el Cairo y Stam bu!; miéntras tanto La In
dependencia belga no da el menor crédito á la exis
tencia de la cuestión e 2 Í D c i a .

De Prusia, A lem ania, Inglaterra, Francia, Por
tugal é Italia lio hay noticia alguna de interés.

ANUNCIOS.

IM PREN TA  NACIONAL.
Con el objeto de satisfacer oportuna y efi

cazmente las justas reclamaciones de la G a c e t a  
d e  M a d r i d  , se advierte a los señores suscrito 
res se sirvan hacerlas dentro del mes siguiente 
al dia de la publicación del ejemplar que no 
hayan recibido, y dirigirlas á esta Adminis
tración los de provincias por medio de los Je
fes de Correos ante quienes hayan realizado 
las suscriciones; en la inteligencia de que tras
currido el mes de la reclamación se exigirá el 
importe de los ejemplares que se pidan.
C o n s t i t u c i ó n  d e  l a  m o n a r q u ía  e s p a 
ñ o l a , p r o m u l g a d a  e n  m a d r i d  el día 6  de Junio 
de 1869 .— Edición oficial.— Se hall? de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 200 milésimas (2  r s .) cada ejemplar 
con cubierta de papel.
LA EM BAJADA DE FR A N CIA  EN ESPAÑ A PAR- 

ticipa á los franceses residentes en Madrid que el 
lo  del corriente, á las nueve de su m añana, se cantará 
un Te Deum  solemne en la iglesia de San Luis de los 
F ranceses con motivo de ser los áias de S. M. el Emperador Napoleón.

H abrá asientos reservados para los funcionarios del 
Gobierno español y miembros del Cuerpo diplomático 
que tengan á bien co ncurrir á dicha ceremonia.

X - £ 6 3 - £

GACETA DE MADRID.
SE SUSCRIBEEn Madrid, en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de Pontejos ( antigua  casa de P o sta s ). 

En provincias, en todas las Administraciones de Correos. 
En París , C. A. Saavedra , rué Taitbout, número 55. — Mad, C. Donné Schmitz, 22, rué  Favart.

PRECIOS DE SUSCRICION.
M  a d r id . . . . . . . . . . .  I £or ^  mes    * t a s .  200 mil*.( P o r  t r e s  m e s e s   3 60 0
P rovinc ias , inclusas í P o r  t r e s  m e s e s   6

las Islas Baleares J P o r  seis m eses  -12
y  C anarias  ( P o r  un a ñ o ..................  22

U ltram ar, . . . . . . . .  Por  tres  írnosos  9
E x tra n je ro ..................1 t res  m e s e s   7 20»( Por  se i s  m e s e s   1 4 400

Los anuncios y suscriciones para la GACETA se reciben en el desjiacho de libros de la Imprenta Nacional desde las diez de la mañana hasta las cinco de la tarde todos  los dias: los festivos solamente de once áuna.Para la venta de obras y ejemplares de la GACETA está abierto el despacho desde las nueve de la mañana hasta las seis de la tarde.La correspondencia oficial y demás comunicaciones se remitirán con sobre al Sr. Inspector de la Imprenta Nacional.No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni p liego que no vengan franqueados.
SANTO DEL DIA.

S a n ta  C la ra , v irgen . 
C u a ren ta  Horas  en la iglesia do Sras. Descalzas.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones m eteorológicas del dia  11 de Agosto de 1869.

HORAS.

ALTURA 
del ba ró
metro  re 
ducida á 
0o y en 
milíme

tros.

TEMPERATURA 
y h u m ed ad  del 

a ire.

t k r m ó m k t r o

DIRECCION 
y clase del viento.

ESTADO 
del cielo.

seco. hum.°

6 m . \ 705,11 19\0 16°,5 N. E . . . . B risa . .. Cls., calina.9 i d . . 705,41 24°,8 18°,4 E. S. E.. Idem .. . Idem id.12 dia . 705,15 30°,7 20°,5 s. S. O . . Id e m . .. Idem id.3 tai d 704.23 29°,9 iS°,0 0 ............. Ib* fie. ( :,ísi c c b .06 i d .. 703,67 28°,S 18°,/, s. 0  . B r is a . . . Nbs ( n lite.9 n o c . 704,81 22°, 6 16°,9 N. E . . . . Viento. ¡Casi cub.°

T em p e ra tu ra  máxima del aire , á la s o m b r a .  ..............  33,2
Idem mínima de i d ................................ . .......................  19,0

D i f e r e n c i a . . ,   ....................................................  14,2
T em p era tu ra  máxima de  la t ie rra ,  á cielo d e s c u b ie r to . . »
Idem mínima de i d .......................................................................  16,0

Diferenc ia ............................................................................  »
T em pera tu ra  máxima al sol, á 1,47 metros  de la t ie r r a .  40,2
Idem id. den tro  de una  esfera  de c r i s ta l ............................  58,5

D i f e r e n c i a . . . ......................................................   18,3
Lluvia en las 24 últimas horas,  en m il ímetros......................  »

N o ta . En  los 10 últimos años, desde  el 1860 hosta el co r 
riente inclusive, las tem pe ra tu ras  obse rvadas  en el dia an ter ior  
al cíela fecha fueron les siguientes:

HORAS DE OBSERVACION.
AÑOS.

6 r a 9  ID 1 2 3 1 6 t a05
1 1 2 n

1860 12° 1 24°,3 29°, 3 30°,8 2S°,7 22°, 9 20°,1
1861 2 2 , 5 30 ,0 35 ,6 39 ,1 3 4 ,8 30 ,1 26 .3
18 62 11 ,i 17 ,9 22 ,3 2 5 , 5 2 5 ,3 20 ,3 17 ,1
1863 21 ,8 25 .2 30 ,1 33 ,4 31 ,4 24 ,7 20 ,4
1S64 1 9 ,6 29 ,0 35 ,0 35 ,8 33 ,1 27 ,0 23 ,3
1 865 1 8 , 8 2 4 , 2 30 ,2 3 2 , 0 2 8 , 6 23 ,6 21 ,5
1866 17 ,8 26 ,3 31 ,2 31 ,5 28 ,6 23 ,0 19 ,0
1S67 20 ,3 2 5 , 3 3 2 , 6 34 ,1 31 ,6 26 ,8 25 .0
1868 19 ,4 26 ,4 32 ,6 3 5 , 5 3 2 , 2 27 ,2 

25 ,3
24 ,2

1869 22 ,4 2 5 , 8 3 1 ,7 3 2 ,7 29 ,9 23 ,6

Las tem pera tu ras  extremas,  agua evaporada  y  llovida, d i 
rección y  velocidad  del viento fueron estas:

AÑOS.
TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.

Máxi
ma. Míni

ma.
M áx i
ma al 

sol.
Evapo
rada.

Llovi
óla. Dirección.

Ve
loci
dad.

mm mm km
1860 33f,7 17°,2 40°,0 10°, 6 0,0 V a r iab le . . .1861 42,1 20 ,0 49 ,1 14 ,3 0,0 NNE............ »1862 30 ,7 1 0 ,6 38 ,4 7 ,7 0,0 NNE-S-N . . .1863 35 ,7 21 ,1 45,7 9,4 Inap. V a r iab le . , . »18 6 4 37 ,0 14 ,7 4 6 ,8 1 0 ,5 0,0 n
1865 33 ,9 1 7 ,2 40 ,8 7 ,3 0,0 s s o .............. >,
1866 33 ,5 16 ,1 40 ,4 9 .6 0,0 o x o ............ 4681867 36 ,1 17,0 45 ,2 9 ,fi 0,0 V,.Hable . . . 280
1868 36 ,4 18,9 42 .0 10 ,4 0,0 ni¡ s o . .. . . 542
1869 34,0 20 ,8 37 ,5 10,3 0,0 oso-ofto.. . 613

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Observatorio  so- 
bre el estado a tm osférico  en v a rio s  p u n to s de la P enínsula  y  
del e x tra n je ro  el dia  1i de Agosto de 1869.

LOCA-

LIDADES.

Altura  
b a ro 

métrica 
á 0o y  al 

nivel 
del m a r  
en mil í
metros.

T e m 
p e r a 
t u r a  

eng ra 
dos 

cente
sima

les.

D irec
ción del 
viento.

Fuerza
del

v ien to

E stado
del

cielo.

E s tad o
de

la mar.

Bilbao.........
O v ie d o___

764,4 18.1 N . O . . . B r i s a . . . Casi cub* Tranq.*
C o r u ñ a . . . .  
S a n t i a g o . . .

763,2 19,6 N. E . . .
»

V ie n to . 
»

C ela jes . . Rizada.nLisboa . . . 761,5 19,6 O........... Ca lm a . . Nublado.Badajoz . . . 758,1 27,0 S. O. . . Brisa  . . N u b e s . . . »S. Fer.°  7 b. 762,4 21,1 N. O . . . I d e m . . . Cubierto P.° oleaj »Sevilla ......... 761.1 22,0 s. 0 . . . . Calma.. N uboso . .T a r i f a ......... 759,1 20,2 O........... B r isa . .. Cubierto T ran q .1G r a n a d a . . . 764,1 24,2 S. E . . . C a lm a . . Idem..  .A l i c a n t e . . . 760,7 34,6 N. E . . . B r i s a . . . N u b e s . .. Tranq.*»Mui c ia . . . . 760.4 29,2 S. S. E . Calma.. C.°, !luv.aV a len c ia . . . 760,3 27,6 E .......... B r i s a . . . Despej.0. »B arce lona  . 759.4 24,0 
2 1,2

S............ V.# fte. Cubierto
Despej.0.

Oleaje.
-»

Zaragoza . . 
S o r ia ...........

758,7 N. O . . . Brisa. .
B u r g o s . . . . 767,2 15,8 N. E . . Viento . Nublado. »Vailadolid  . » » » * ))
Salamanca . 762,4 21,6 E ........... Viento . Nubes . . »M a d r i d . . .  . 759,7 24,8 E. S. E. B r isa . .. Celj., cala »Ciud-Rea l  . 762,2 24,6 O........... I d e m . . . Nuboso . »A lb a c e te . . . 760,3 27,4 O. S. O. I d e m . . . N u b e s . .B re s t  7 h . . 764,7 14,8 N ........... Id e m . . , M .n b ld .0 Bella.Bayona (id.) 764,0 19,0 N........... Calma.. Celajes.. A. agit .1Cette  (id .) .. 765,0 29,0 N. O . . . Brisa. . Despej.0. Calma.

Oleaje.M arseT (id) / 5 2,5 20,3 N. O . . . I d e m . . . I d e m . . . .

OBSERVATORIO D E  MARINA D E  SAN FERNA NDO (I).
Observaciones meteorológicas del dia  31 de Julio de 1869.

HORAS

B a r ó 
m e t r o  
r e d u 

cido á 
0 o.

T e m 
p e r a 

tu ra  en 
g ra d o s  
centíg.

Tens ión  
del  v a 
p o r  de 
a gua .

H u m e 
dad  r e 
l a t iv a .

V I E N T O . ESTADO
del

C I E L O .
D irec 
c ión .

F uerza
(2)

m. n.
milíms
762,72 23°,2

mil íms.
16,89 82 Calma.

g ra m s .
0 Despej.02 762.11 22 ,3 16,97 67 N E . . . 0 Idem.4 761.97 20 ,5 15,11 87 E 10 Al. celaje 

Hztes fs.6 762,05 23 ,4 16.56 80 E 28 762,52 28 ,2 17,53 63 E 20 Idem.10 762,34 31 ,2 17,20 53 E S E . . 36 Idem.m. d. 761,66 33 ,7 16 66 45 SE . . . 20 Als.nubs.2 761,45 2S ,9 18,21 64 O 25 Al. nube.4 760,84 27 ,5 19,61 74 O......... 43 Idem.6 760 59 26 ,3 19,28 79 0 ......... 48 Hztes fs.8 760,79 25 ,2 18,49 80 Calma. 0 Ais. celjs.10 761.25 24 ,6 18,82 84 Idem.. 0 Hztes fs.m. d . j 760,79 24 ,2 17,07 79 Idem.. 0 Idem.

E levac ión so b re  el n iv e l  medio  de l  m a r = 2 8 , 4 8  m e  iros.
I (•*) P re s ió n  so b re  u n  c u a d r a d o  de  u n  d e c ím e t ro  de  lado .

T e m p e ra tu r a  m áx im a  del d i a .........................  34°,0
T em p e ra tu ra  m ín im a  d e l  d ia .     ................  20 ,5
T e m p e ra tu ra  m áx im a  al  so l ............................  58 ,4
E v ap o ra c ió n  en  las  24 h o r a s ..........................  9 ,0 m i l ím e t ro s .
Lluvia  en la s  24 h o r a s ............................... ; . . .  »

B O L S A  D E  M A D R I D .

C otización  o fic ia l del 11 de Agosto de 1869.
FO N O O S  P Ú B L I C O S .

Títulos de l  3 p o r  100 co n so l id ad o ,  pub l icado ,  25-25 y  20 
28-00 , 25-50 y  26-50 peq u eñ o s ;  á plazo, 25-20 fin cor.  fir. 

Idem id. p roceden tes  del d i fer ido ,  p u b l icad o ,  24-90.
Títulos del 3 po r  100 consolidado exterio r,  id., 29-90.
Billetes h ipo teca r io s  del B anco  de  E sp a ñ a ,  no publicado, 

98-50.
Idem id. de la segunda  s é r i e , publicado, 84-55.
Bonos del T es o ro ,  de  á 2.000 r s . , 6 p o r  100 in te rés  anual, 

pub l icado ,  54-50.
Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, do á 2.000 

r e a l e s . id., 55-00.
Obligaciones generales p o r  f e r r o - c a r r i l e s , de  á 2.000 rs. 

i d e m , 47-50.
A cc io n es .d e l  B anco  d e  E s p a ñ a ,  no publicado, 118-00.

C A M B IO S .

L ó n d r e s  á 90 d ia s  f ech a  , 49-75 p.
P a r í s  á  8 d i a s  v i s t a  , 5-18.

P L A Z A S  D E L  R E I N O .

Daño. Bencf. . Daño. Benef.

A lbace te    p a r .  » L u g o . . . . * . . . .  » 1/4 p.
A l ica n te  • p a r .  » M álaga ............... 5/8 »
A l m e r í a . .  . . 1/4 » M u rc ia   p a r  d. »
A vila ...................  1/4 d. » O re n s e   1 /2  »
B a d a jo z   pa r .  » O viedo   » 1/2
B a rce lo n a   » 5/8 Pa lenc ia   » 1 /8 d.
B i lbao ...................... » 1/4 Pam plona   » 1/2
B u rg o s ..................  p a r .  » P o n t e v e d r a . . .  » \¡K
C áce res   p a r .  » S a l a m a n c a . . . .  3/4 »
C á d iz ..................  * 1 / 2 p .  San Sebast ian .  »
C as te l ló n   p a r p .  » S a n t a n d e r   »
C i u d a d - R e a l . .  1/4 » San t iago   p a r  d. »
C ó rd o b a    p a r p .  » Segovia   \ 72 a
C o r u ñ a   » 3/8 Sevilla....................... ,  1/4 p
C u e n c a   1/4 » S o r ia .........................  ,  ^
G e r o n a   p a r .  » T a r r a g o n a . . . .  » 1 / 8  d.
G r a n a d a   par . » Teruel ..................  pa r  ,
G u a d a la ja r a . . .  1/2 » T o l e d o . .   p a r * ,
H u e l v a  1/2 d. » Valencia   p a r .' »
H ues c a   pa r .  » V a i lado l id   pa r .  »
J a e n .........................  » 1/* V i to r ia   » 1/2
^ e o n ...................  Fa r - » Z am o ra   p a r .  »
L é r i d a . . . . . . . .  p a r .  » Z a ra g o za   » 1/4 d.
L o g r o ñ o . , . . , ,  p a r d .  »

BO LS A S E X T R A N J E R A S .
L ó n d r e s  10 de Agosto. — C o n so l idados ,  92 3¡4 á 7\8.
P a r í s  10 de  Agosto. — 3 p o r  1 00 ,  á 73-05.— 4 1]2 poHOO, 

á 103-50.—Fondos e spañoles :  3 p o r  100 e x te r io r ,  á 29 .— Idem 
d iferido, á 28 3x8.

DIR EC C IO N  G E N E R A L  D E  COMUNICACIONES.
S e g ú n  los partes r e c ib id o s ,  a y e r  l lov ió  en Cáceres, Grana

da ,  Jaén y  Tarragona.

A Y U N T A M IEN T O  PO P U L A R  DE MADRID.
De los pa r te s  remit idos en el dia de hoy  p o r  la Intervención 

del m ercad o  de g ranos  y  nota  de  precios de artículos de con
sumo , r e su l ta  lo s ig u ien te :

P R E C IO S  DE ARTÍCULOS AL P O R  MAYOR Y MENOR.
C arne  de vaca  , ríe 4,100 á 4,300 escudos a r ro b a ,  y de 0,142 

á 0,188 escudos l ibra .
Idem  de  ca rn e ro  , de  0,142 á 0,188 e s c u d o s  libra.
Idem de  t e r n e r a ,  de  0,400 á 0,500 escudos libra.
Tocino añejo, de  8,300 á 8,400 escudes  a r ro b a ,  y de 0,370 

á 0,394 e scudos libra.
J a m ó n ,  de  0:500 á 0,600 escudos libra.
Aceite , de  6,200 á 6,400 escudos a r ro b a  , y  de 0,212 á 0,230 

escudos libra .
Vino , de  1,600 á 2,800 escudos a r r o b a ,  y  de  0,048 á 0,118 

escudos cuartillo.
PRECIO DE GRANOS EN E L  M ERC AD O  DE HOY.

C eb ad a ,  de  2,100 á 2,200 escudos fanega.
T r ig o  v e n d i d o . . . .  376 fanegas .
P re c io  m e d i o   4,166 e scudos.

Lo q u e  se  a n u n c i a  al p ú b l ic o  p a r a  su  in te l igencia .
M a d r i d  11 d e  Agosto de  1 8 6 9 .=  El Alcalde pr imero , Nicolás 

María  Rivero .

ESPECTACULOS .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las nueve de la noche.—
E ntre frailes anda el juego   bufonada nueva en dos
actos.— \Era yol

T e a t r o  d e  V e r a n o  (Circo de Paul).-—A las nueve 
de la noche. — Café-teatro y restaurant cantante- — La fiesta de g itanos , baile.—El club de las Magdalenas.—El 
pasillo lírico en un acto La corte del niño terso.

J a r d í n  d e l  B u e n - R k t i r o . — Hoy , á las nueve de la noche. — Gran concierto por la sociedad de profesores bajo Ja dirección de Mr. Skoczdopole, terminando con fuegos artificiales.
E n trad a  6 rs.

N o t a .  Las p u e r ta s  e s ta rán  ab ie r ta s  todo el dia pá ra los  que 
q u ieran  pa sa r  al café ó á la fonda.

O t r a . Los billetes de  la función del domingo servirán pfica 
la de  hoy.


